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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O NMINISTERIO DE AGRICULTUTRA
CRETO de 26 de ugosK)  de 193!) poniendo en vigor. la 

wy del Pa tr im on io  Forestal del /ás'/edo.---Páginas 5259 
y 5260.

Otro de 19 de ¿n/oslu de 1939 disponiendo Cese en el 
cargo de Subsecretario de Agr icu l tur  i don Dionisio  
Martin Sa?iz —  Pagina 5200.

Otro de 19 de aijosto de 1939 nombrando Subsecretario 
de Agricultura a don Angel Zo rr i l la  Dorronsoro.— P á
gina 5260

Otro de 20 de ac/osto de 1939 disponiendo cese en el 
cargo de D irec to r  Genera l de Agr icu l tura  don Juan  
José Fernández Uzquiza .— Página 5260.

Otro de 26 de agosto de 1939 nombrando f D irector  G ene
ral de Agricultura  a don M anuel <te Goytia  y A ngu lo .— 
Página 5260.

P R E S ID E N C IA  D E L  G O B IE R N O
Orden 19 septiembre 1939 disponiendo ceso en su cargo 

el Juez Insfruclor Provincia l do Responsabilidades Po
líticas don Cesar M artínez Pangos, y 'nombrando, para 
sustituirle, al Ten iente  de Complem ento de Industria 
y Ahogado don R icardo G arcía Navarlaz. - Pág. 526Ü.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
Orden de 23 de septiembre de 1939 sobre am pliación de 

prorroga di; la m oratoria en la provincia de Córdoba. 
Página 5261.

Otra de 22 de septiembre de 1939 id. id .'id . en las pro
vincias de Jaén, M adrid, Valencia, Castellón, A lican
te. Murcia. Am ena, Granada, Ciudad-Real, Toledo, A l
bacete, Cuenca y G u a d a la ja ra .-P a g in a  5261.

MINISTERIO DE IN DU ST RIA  V COMERCIO  
. Orden de 15 d e 'septiem bre do 1939 concediendo la exco- 

v/ ciencia voluntaria al Auxiliar a extinguir D. Francisco 
/ ^ f t d i z  Berzosa.— Pagina 5261. (

MIN IS TE RI O  DE A G R IC U L T U R A
Ordenes de 18 de septiembre de 1939 separando del ser

vicio del Estado a los funcionarios que se mencionan. 
Paginas 5261 y 5262.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 19 do septiembre do 1939 creando la Junta .Téc

nica de Archivos,-B ibliotecas y Museos.— Página 5262.
Otra de. 9 de septiembre de 1939 aceptando la rénuncia 

de don Blas Taraeena. Aguirre como D irector del Mu
seo .Arqueológico Nacional lA lnspector General de Mu
seos Arqueológicos, que se reproduce por haberse pu
blicado con error de cop ia .—Páginas 5262 y 5263.

Ordenes de 11 ele sepiiem bre de 1939 nombrando a los 
señores' que se mencionan Presidentes del Patronato 
local de Formación Profesional de Lérida y Cangas de 
Onis.—Página 5263. . '

MINISTERIO  DE OBRAS PUBLICAS
Orden de 25 de agostó de 1939 re írtem e  a la interpreta- 

cion de la Orden M in isteria l de 30 de noviem bre de 
1932.— Página 5263.

Ordenes de 4 y 13 de jh lio  de 1939 disponiendo la sepa
ración del sei vicio y su ba.ja en el Escalafón de los 

funcionarios de Cuerpos Especiales que se mencionan. 
Página 5263.

Orden de 8 de* septiembre de 1939 acordando que en lo 
sucesivo el Pantano de regulación del rio Turia, en 
las inmediaciones de Benageber (V a len cia ), se deno
mine «Pan tano del Genera lísim o».— Pagina 5264.

O tra de 9 de septiembre de 1939 reincorporando al ser
vicio del Estado, sin imposición de sanción, a los fu n 
cionarios de Cuerpos Especiales que se m encionan.— 
Página 5264.

Ordenes de 11 y 12 de septiembre de 1939 disponiendo 
la separaóión del servicio y su ba.ja en el Escalafón de 
los Auxiliares de Adminisl ración C iv il que se citan.— 
Página 5264.

Otras de '3 y 9 de septiembre de 1939 disponiendo Ki 
admisión al servicio del Estado, sin imposición de s'an- 
ción, a los Ingenieros del Cuerpo de Caminos, Canqle.s 
y Puertos que se mencionan.—-Paginas 5364 y- 5265.

Orden de 3 de septiembre de 1939 disponiendo la form a
ción de expediento a los funcionarios de Cuerpos Espe
ciales que se mencionan.- -Pagina 5365.

, MINISTERIO  DEL EJERCITO
C O NCU RSO .--O rden  de 20 de septiembre ríe 1939 anun

ciando concurso para proveer l'a vacante de Agregado 
M ilitar en nuestra represe.nlación d ip lom aiica de Lon 
dres.— Página 5265.

Ascensos por méritos de guerra Orden de 19 de sep
tiembre de 1939 concediendo el ascenso, por méritos 
de guerra,' al empleo inmediato 'superior al Cabo Juan 
Bernabé Ibáñez y 'otros.— Página 5265.

Ayudantes de Campo.— Orden de 19 de septiembre de * 
1939 cesando en el cargo do Ayudante de Campo del se
ñor General, habilitado, D. R afae l I-atorre Roca, el Co
m andante de Caballería D. Julián Zulueta Echevarría. 
Páginas 5265 y 5266.

O tra de 19 de septiembre de 1939 confirm ando en el car
go de Ayudante de Campo del señor General de B ri
gada. D irector de la Escuela Superior de d iñ a ra , don 
Eugenio Espinosa de los Monteros, al Com andanle ale 
Caballería, retirado extraordinario, D. Manuel G im é
nez Hortega.— Página 5266. '

O tra de 15 de septiembre de 1939 cesando de Ayudante 
de Campo del señor Intendente G eneral el Com andan
te de Intendencia D. Julio Mucho Uñarte.-— Pag. 5266.

Benemérito Cuerpo de Mutilados (Ascensos).— Orden de 
9 dé septiembre de 1939-concediendo e l ascenso al em
pleo inmediato al A lférez del extinguido Cuerpo de 
Inválidos D. JüSe- Belez Meléndez. -Pag in a  5266.
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Condecoraciones.— Orden de 12 de septiembre de 1939 au
torizando a lC oron e l de Estado Mayor D. Anastasio 
García Espinosa para usar sobre el uniforme la insig
nia de la Orden de la Corona de Italia.—Página 5266-

Otra de 11 de septiembre de 1939 id. al Teniente Coronel 
don Luis Serrano Gómez y otros, para usar sobre «1 
uniforme la insignia de la Orden de la Corona de Ita
lia.—Página 5266.

Otra de 8 de septiembre de 1939 id. al Coronel de Infan
tería D. Francisco Franco Salgado Araujo y otro, para 
usar sobre el uniforme la insignia de la Orden de San 
Mauricio y San Lázaro italiana.—Página 5266.

Otra de 8 de septiembre de 1939 id. al Coronel D. Ma
nuel Tuero de Castro y otros, para usar sobre el uni- 

’ forme la insignia de la Orden de la Corona de Italia.— 
Página 5266.

Otra de 8 d*e septiembre de 1939 id. ál Teniente Coronel 
don Francisco Rodríguez Urbano» para usar sobre el 
uniforme varias * condecoraciones extranjeras. — Pági
na 5266.

Otra de 11 de septiembre de 1939 id. al Comandante ha
bilitado D. Luis García Rollán, para usar sobre el uni
forme la insignia de la Orden de Mehdauia.—Pági
nas 5266 y 5267.

Otra de 8 de septiembre de 1939 id. al Capitán D. Ma
nuel Pavia Martín de Peralta, para usar sobre el uni
forme la Cruz de Guerra italiana.—Página 5267.

Otra de 11 de septiembre de 1939 id. al Teniente D. Ma
nuel Jordán Jordán y otros Oficiales, para usar sobre 
el uniforme la Cruz al Mérito de Guerra italiana.—Pa
gina 5267.

Otra de 11 de septiembre de 1939 id. al Teniente provisio
nal de Infantería D. Rafael Paz Herrero, para usar 
sobre el uniforme las Cruces de Guerra al Valor y al 
Mérito de Guerra italianas.—Página .5267.

Otra de 8 de septiembre de 1939 concediendo autoriza
ción para usar sobre el uniforme la insignia de la Or
den de la Mehdauia al Capitán D. Buenaventura Gano 
Portal y otro.—Página 5267.

Otra de 8 de septiembre de 1939 autorizando al Capitán 
de la Guardia civil D. Buenaventura Cano Portal, para 
usar sobre el uniforme la Cruz del Mérito de Guerra 

 ̂ italiana.—Página 5267.
Otra de 8 de septiembre de 1939 id. al Brigada de la 

Guardia civil D. Julián Domínguez San Miguél, para 
usar sobre el uniforme la Medalla de Plata de la Or
den de Mehdauia.—̂ Página 5267.

Cruz de Guerra. — Orden de 12 de septiembre de 1939 
concediendo la Cruz de Guerra a Cándido Martínez 
Varela.—Página 5267.

Otra de 12 de septiembre de 1939 id. id. a Fernando Fan- 
jul García.—Página 5267.

. Otra de 12 de septiembre de 1939 id. al Vigilante Miguel 
Martín Serrano.—Página 5267.

Cruz Roja del Mérito Militar.—Orden de 15 de septiem
bre de 1939 concediendo la Cruz Roja, dél Mérito Mi
litar ai Teniente de Artillería D. Luciano Municio Es
teban.—Página 5267.

Otra de 13 de septiembre de 1939 id. a doña Jesusa Pa
lacio de Velasco.—Página 5267.

Otra de 12 de septiembre de 1939 id. la Cruz Roja del 
Mérito Militar a Valentín Aguado y otros.—Pág. 5268.

Declaración de aptitud.—Orden de 14 de septiembre de 
1939 declarando apto para el ascehso al empleo inme
diato al Capitán de Sanidad Militar D. .Antonio Blan
co Barragán.—Página 5268.

Destinos.—Orden de 15 de septiembre de 1939 destinando 
a las órdenes del Coronel de Infantería don Federico. 
Acosta Roldán, Inspector de los ¡Servicios y Moviliza
ción de la Cuarta Región Militar, al Capitán de Infan
tería don Fernando Acosta López.—Página 5268.

Otra de 18 de septiembre de 1939 id. id. del General, 
habilitado, don Ricardo Marzo Pellicer, Jefe de la 
52 División, al Capitán de Infantería don Alberto ú -  
fuente Martínez.—Página 5268. ' ^

Otra de 16 de septiembre de 1939 id. id. del Coronel 
de Infantería don Juan Cremades Suñol, Inspector 
de los Servicios y Movilización de la Quinta Región 
Militar, al Comandante del Cuerpo de Inválidos don 
Toribio Marco G im eno—Página 5268. .

Otra de 15 de septiembre de 1939 id. al Teniente pro. 
visional de Infantería don José Corral Maurell y otros 
Oficiales.—Páginas 5268 y 5269.

Otra de 18 de septiembre de 1939 id., en comisión, ai 
Alférez provisional de Ingenieros don Manuel Balcells 
Morato.—Página 5269.

Otra de 18 de septiembre de 1939 confiriendo destino ai 
Comandante Médico don Mariano Aníruns Armengoi 
y otro Jefes y Oficiales.—Página 5269.

Otra de 20 de septiembre de 1939 destinando, agregado 
en comisión, como Jefe de Estado Mayor de la Divi
sión núm. 82, al Teniente Coronel de Estado Mayor 
don Manuel Morgado Antón.—Página 5269.

Otra de 19 de septiembre de 1939 id., en comisión, a las 
ordenes del señor General de Brigada don Miguel 
Abriat Canto, Gobernador Militar de Cartagena, al Ca
pitán de Infantería don Emilio Muinelo Quesada.—Pá
gina 5269.

Jefes a las órdenes.—Orden de 19 de septiembre de 1939 
nombrando Jefe a las órdenes del señor General de 
Brigada don Eugenio Espinosa de los Monteros, Direc
tor de la Escuela Superior de Guerra, al Comandante 
de Infantería don Estanislao de Cubas y Urquijo.—Pá
gina 5269.

Otra de 19 de septiembre de 1939 confirmando como 
Jefe a las órdenes del señor General, habilitado, don 
Gustavo Urrutia* González, al Comandante de Ca
ballería D. Ignacio de Inza y de la Fíiente.—Pág. 5269

Militarizaciones.—Dejando sin efecto la militarización de 
Joaquín Gonzalo Rodríguez y otros.—Págs. 5269 y 5270.

Concediendo la militarización a Teodosio Bachiller Ca
bezón y otros.—Página 5270.

Militarizando a Vicente Alvarez y otros.—Páginas 5270
* y 5271.
Recompensas.—Orden de 15 de septiembre de 1939 con

cediendo la Cruz Roja del Mérito Militar al Alcalde de 
Segovia D. Andrés Reguera Antón y otras condecora
ciones al personal que se cita.—Página 5271. •

Rectificaciones.—Orden de 16 de septiembre de 1939 rec
tificando la de 27 de mayo último en lo que se refiere 
al Alférez de Complemento de Artillería don Luis Pé
rez Cristóbal.—Página 5271.

Otra de 14 de septiembre de 1939 id. la de retiros de 
21 de agosto último (B. O. núm. 241) respecto a, al fe
cha a partir de la cual le corresponde percibir el ha
ber pasivo mensual al Guardia primero Vicente Menea 
Orenga.—Página 5271.

Otra de 14 de septiembre de 1939 id. la id. de 21 de agos
to último (B. O. núm. 241) respecto al segundo apelli
do del Guardia primero Ágapito Pérez Calvo.—Pági
na 5271. ‘

Retiros.—Orden de 18 de septiembre de 1939 disponiendo 
pase a la situación de retirado el Teniente de' Caba
llería don Francisco Luque Barrios—Págs. 5271 y 5272.

Señalamiento de haber pasivo .O rden  de 11 de septiem
bre de 1939 asignando haber pasivo al Intendente Ge
neral D. Adolfo Meléndez Cadalso.—Página 5272.

Situaciones.—Orden de 18 de septiembre de 1939 volvien
do a la situación de actividad al Capitán de Infante
ría Di Antonio Gaseó Hernández.—Página 5272.

Otra de . 18 de septiembre de 1939 disponiendo pase a la 
situación dé reemplazo por herido el Sargento de In
fantería D. Angel Aragón M artin—Página 5272:
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Otra de 18 de septiem bre cié 1939 id. id. de disponible 
forzoso el Capitán de Caballería don Priam o ViUaion- 
ga Blanes.—Página 5272.

Otra de 18 de septiembre de 1939 id. id. id. en la Pri
mera Región M ilitar el T eniente Coronel de Ingenie
ros Q. Luis de la Torre C apelastegui.^-Página 5272.

Otra de 8 de septiem bre de 1939 id. id. id. e l T eniente  
Médico D. Victor Zozaya y de Mirecki.<—Página 5272.

Otra de 15 de septiem bre de 1939 pasando a la situación  
de «Disponible forzoso» el Auxiliar de Oficinas doña 
María- Jesús Muñoz Ros.—Página 5272.

M INISTERIO DEL AIRE
INSTRUCCION.—Orden de 20 de septiem bre de 1939 

aclarando la de 1.° del actual (B. O. núm. 249), relativo 
al percibo dM jornal diario do los especialistas del 
Arma de A :ón, con titu lo  de Ayudante, en las es- 
p c c i a l i d a d ( • mecánico motorista, montador, arme
ro, etc.—Pa . .as 5272 y 5273.

E . jas—Orden de 20 de septiem bre de 1939 separando del 
servicio al Sargento Mecánico don Francisco Castro 
Valora.—Página 5273.

Bajas por l íc im c ia m ie n to .— Orden de 19 de septiembre de 
1939 licenciando a los O ficiales Honorarios de Aviación 
que se m en c io n a n - Pagina 5273.

Otra de 19 de septiembre de 1939 id. a los Oficiales de 
Complemento que se citan.—Página 5273.

Otra de 19 de septiem bre de 1939 id. a los Oficiales pro
visionales de Aviación que se detallan.—Página 5273.

Otra de 19 de septiem bre de 1939 id. a los Suboficiales 
de Aviación que se indican.—Página 5273.

Condecoraciones.—Orden de 15 de septiem bre de 1939 
autorizando al Capitán de Aviación don Ram ón Alon
so Miyár para usar sobre el uniform e las condecorar 
ciones que le han sido conferidas.—Página 5273.

Destinos.—Orden de 20 de septiem bre de 1939 disponien
do pasen destinados a las unidades que se indican, 
el personal de Jefes y Oficiales cuya relación em pieza  
por el C om andante don A ntonio Sanz García-Veas y 
term ina con el Capitán don José Sanchis y Alvarez 
de Quindós.—Páginas 5273 y 5274.

Situaciones.—Orden de 20 de septiembre de 1939 pasanno 
a la situación de reemplazo por enferm o al T eniente  
provisional Piloto D. Antonio Hernández.—Pág. 5274.

ADMINISTRACION CENTRALGOBERNACION.—Dirección Genera! de Sanidad.—Re
gulando la venta del producto alim enticio «Cubitos 
para la confección de caldos».—Pags. 5274 y 5275.

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Subsecretaría.—R eferente  
a la legalización de las T arifas’ de sum inistro de agua  
que viene aplicando el Excmo. A yuntam iento de B ilbao.—Página 5275.

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Ense
ñanza Profesional y Técnica. Referente al feneiona-  
miento y m atricula para el próximo curso en las Es
cuelas de Artes y Oficios Artísticos.—Págs. 5275 y 5276.

HACIENDA—Dirección General de Timbre y Monopo
lios (Loterías).—Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 24 prem ios mayores de cada 
una de las dos series del sorteo celebrado en este día.— 
Página 5276. *

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE AGRICUL

T U R A

DECRETO de 26 de agosto de 1939, poniendo en v i
gor la Ley del Patrimonio Forestal del listado.
La urgencia de acometer el problema de la repo

blación forestal de acuerdo con los Puntos veinte y 
veintidós programáticos del Nuevo Estado, deciden al 
Gobierno a nner rápidam ente en vigor la Ley de 
nueve de octubre de mil novecientos treinta y cinco, 
creadora del Patrim onio forestal del Estado, la cual 
ofrece un excelente medio para iniciar los trabajos 
preparatorios para intensificar .el desarrollo del Plan 
General de Repoblaciones ya en estudio, adelantán
dose en una cam paña la ejecución del mismo.

Las variaciones introducidas en la gobernación del 
País por nuestro Glorioso Alzamiento Nacional y su 
Revolución triunfante, cuyos principios salvadores 
han de ser llevados a todas nuestras leyes, aconsejan 
introducir algunas m odificaciones necesarias para 
adaptarse a la nueva organización del Estado. 

Fundado en lo que antecede a propuesta del Mi

nistro de Agricultura, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero. Se restablece en todo su vigor 

la Ley d'el Patrimonio Forestal del Estado, con cuan
tas funciones y fines se señalan en su articulado, sa l
vo las modificaciones que se señalan en el artículo 
siguiente. \

Artículo segundo. Se modificará el contenido de 
la Base tercera únicam ente en lo referente a la cons
titución de su Consejo dependiente del Ministerio de 
Agricultura, que será el siguiente:

Un Presidente, que lo será el Director General de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial.

Un Vicepresidente, que lo será el Presidente del 
Consejo Forestal.

Un Representante de F. E. T. y de las JONS pro
puesto por el Secretario Oi-m-rul del Partido nombra
do por el-Ministro de Agricultura.

Tres Ingenieros de Montes designados por el Mi
nistro de Agricultura a propuesta del Director G ene
ral de Montes.

IJn Abogado del Estado y un Delegado del Ministe^
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rio de Hacienda, a propuesta del Ministro del Ramo, 
nom brado por el de Agricultura.

En la Base cuarta se sustituirá la redacción, que 
dice: «Las repoblaciones con especie de turno corto» 
por la siguiente: «Las repoblaciones forestales de to 
da clase, dando la posible preferencia a las realizadas 
<*on especies de crecimiento rápido».

En la Base sexta, párrafo segundo, se suprimirá: 
^Guipúzcoa y Vizcaya», cuyas Diputaciones se han 
feintegrado al régimen común de las demás es

pañolas.
Burgos, veintiséis de agosto de mil novecientos 

treinta y nueve.—Año de la Victoria.

f r a n c i s c o  Fr a n c o

El Ministro de Agricultura,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 19 de agosto de 1939 disponiendo cese 
en el cargo de Subsecretario de Agricultura, don 
Dionisio Martín Sanz.

Cesa en el cargo de Subsecretario de Agricultura, 
D. Dionisio Martin Sanz.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos a diecinueve de agosto de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 19 de agosto de 1939 nombrando Sub
secretario de Agricultura, a D. Angel Zorrilla Do- 
rronsoro.

A propuesta del Ministro de Agricultura y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro Subsecretario del Ministerio de Agricul
tura, a D. Angel Zorrilla Dorronsoro.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado ib 
Burgos a diecinueve de agosto de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 26 de agosto de 1939 disponiendo cese 
en el cargo de Director General de Agricultura, 
don Juan José Fernández Uzquiza.

Cesa en el cargD de Director General de Agricul
tura, D. Juan José Fernández Uzquiza.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos a veintiséis de agosto de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 26 de agosto de 1939 nombrando Di
rector General de Agricultura, a D. Manuel de 
Goytia y Angulo.

A propuesta del Ministro de Agricultura y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro Director General de Agricultura, a don 
Manuel de Goytia y Angulo.

i
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

Burgos a veintiséis de agosto de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
ORDEN de 19 de septiem bre s e 

1939 disponiendo cese en su cargo 
el Juez Instructor Provijicial de 
Responsabilidades Políticas don 
César Martínez Burgos, y nom 
brando, para sustituirle, al Te

j i e n t e  de Complemento de In
fantería y Abogado don Ricardo 
García Navarlaz.

Excmos. Sres.: Por convenien
cias del servicio, esta Presidencia 
del Gobierno ha acordado cese en 
el cargo de Juez Ihstructor Pro
vincial de Responsabilidades Poli- 
ticas de Burgos el Oficial primero 
honorario del Cuerpo Jurídico Mi
litar don César Martínez Burgos, 
y nombra para sustituirle al Te
niente de Complemento de In fan 
tería y Abogado don Ricardo G ar
cía Navarlaz, de conform idad con 
la propuesta formulada por el Mi- 

, ministerio del Ejército; con arregló

al articulo 27 de lá Ley de 9 de fe
brero último.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.

Burgos, 19 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.—P. D.: El Sub
secretario, Valentín Galarza.

limos. Sres. Ministro del Ejército 
y Presidente del Tribunal Nacio
nal de Responsabilidades Políti
cas.
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M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A
ORDEN de. 22 de septiembre de 

sobre ampliación de prórroga de 
la moratoria en la provincia de 
Córdoba.
Imos. Sres.: Vista la petición 

formulada por la Cámara de Co
mercio e Industria de Córdoba, in
teresando la prórroga de la mora
toria;

Considerando que el artículo ter
cero del Decreto de 27 de agosto de 
1938, sobre régimen de moratoria 
en las plazas que se liberen, auto
riza al Ministerio de Hacienda para 
conceder prórrogas cuando lo soli
citen entidades profesionales, me
diando causa bastante;

Considerando que por las cir
cunstancias que concurren en la 
citada provincia debe estimarse la 
existencia de razón suficiente,

Este Ministerio se ha servido dis
poner que la prórroga de la m o
ratoria que concedió por treinta 
días la Orden Ministerial de 24 de 
agosto último a los términos mu
nicipales liberados de la provincia 
de Córdoba, sea ampliada en trein
ta dias naturales más, que se con
tarán a partir de la fecha en que 
expire la establecida por la Orden 
Ministerial anteriormente citada.

Lo que comunico a VV. II. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos 
años.

Madrid, 22 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.

LARRAZ.
Sres. Director General de Banca, 

Moneda y Cambio y Delegado de 
Hacienda de Córdoba.

ORDEN de 22 de septiembre de 
1939 sobre ampliación de prórro
ga de moratoria en las provin
cias de Vaén, Madrid, Valencia, 
Castellón, Alicante, Murcia. Al
mería, Granada, Ciudad Real, 
Toledo, Albacete, Cuenca y Gua- 
dalajara.
limos. Sres.: Vistas las peticio

nes formuladas por las Cántaras 
de Comercio e Industria de las pro
vincias interesadas en solicitud de 
prórroga de la moratoria;

Considerando qiue el artículo ter
cero del Decreto de 27 de agosto 
de 1938 sobre régimen de m orato

ria en las plazas que se liberen au
toriza al Ministerio de Hacienda 
para conceder prórrogas cuando lo 
soliciten entidades profesionales 
mediando causa bastante;

Considerando que por las cir
cunstancias que concurren en las 
provincias de Jaén, Madrid, Valen
cia, Castellón, Alicante, Murcia, Al- 
meria, Granada, Ciudad Real, T o
ledo, Albacete, Cuenca y Guadala- 
jara, debe estimarse la existencia 
de razón suficiente,

Este Ministerio se ha servido 
disponer que la prórroga de la m o
ratoria que concedieron por treinta 
días las Ordenes Ministeriales de 
21 y 23 de agosto último a los tér
minos municipales liberados de las 
provincias citadas sea ampliada en 
treinta' dias naturales más, que se 
contarán a partir de la fecha en 

•que expiren las establecidas por 
las Ordenes Ministeriales indica
das anteriormente. •

Lo que comunico a VV. II. pará 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. ÍI. muchos 
años

Madrid, 22 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.

LARRAZ.
Sres. Director General de Banca, 

Moneda y Cambio y Delegados de 
Hacienda de Jaén, Madrid, Va
lencia, Castellón, Alicante, Mur
cia, Almería, Granada. Ciudad 
Real, Toledo, Albacete, Cuenca y 
Guadalájara.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 15 de septiembre de 

1939 concediendo la excedencia  
voluntaria al Auxiliar a extin 
guir don Francisco Ruiz Berzosa.

i lmo. Sr.: Vista la instancia en 
que D. Francisco Ruiz Berzosa, Au
xiliar a extinguir con destiño en 
la Delegación de Industria de Pa- 
lencia, solicita le sea concedida la 
excedencia voluntaria, este Minis
terio ha tenido a bien acceder a 
su petición, y de conformidad con 
lo prevenido en la Base IV de la 
Ley de 22 de julio de 1918 y el ar
tículo 41 del Reglamento de 7 de 
septiembre del mismo año, conce
der a D. Francisco Ruiz Berzosa 
la excedencia voluntaria por un

tiempo no menor de un año y no 
mayor de diez.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Bilbao, 15 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.—P. .D., Ignacio 
Muñoz Rojas.
Sr. Jefe de los Servicios Centrales 

de este Ministerio.

MINISTERIO 
DE A G R I C U L T U R A

ORDENES de 18 de septiembre de 
1939 separando del Servicio del 
Estado a los funcionarios (fue se 
mencionan .
limo. Sr.: En los respectivos ex

pedientes individuales instruidos 
con sujeción a lo dispuesto en la_ 
Ley de 10 de febrero último para 
la depuración de su actuación p o 
lítico-social, este Ministerio, con  
fecha 12 del actual ha resuelto 
sean separados del Servicio «.ctivo 
del Estado y causen baj$ en los Es
calafones en que figuraban los se
ñores siguientes:

Cuerpo de Auxiliares Facultativos 
. de Montes

D. Eugenio Blanco y Errasti.

Cuerpo de Guardería Forestal del 
Estado.--Capataces

Juan Cortés García.
Pedro Puigdemasa Olm.
Agustín Pujol Albos.
Rafael Tuset Armengol.

Guardas
José Dejuán Relia.
José España Sambeat.
Antonio Nogués Solé.
Ramón Poca Bonet.
Manuel Puig Saldes.
Agustín Rigola Orriol.
Francisco Sendón Cardama.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director General de Mon
tes, Caza y Pesca Fluvial.
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I lmo. Sr.: Por estar comprendi
dos en los articulo 9 y 13 de la Ley 
de 1U de febrero de 1939 los fun
cionarlos que por haber huido al 
extranjero o presunción de lo mis
mo, por ignorarse su paradero y 
que no han hecho su presentación, 
no obstante el tiempo transcurri
do y por sus antecedentes han de
mostrado ser contrarios al Glorioso 
Movim iento Nacional, este M iniste
rio ha resuelto separar defin itiva
mente del-Servicio activo del Es
tado y disponer causen baja en sus 
Escalafones respectivos los señores 
siguientes:

Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Montes

D. Rafael Bergamín Gutiérrez.

Cuerpo Auxiliar Facultativo de 
Montes

D. Jaime Barrachina Almeda;
D. Leandro Rivero Iñiguez

Cuerpo de Guardería Forestal del 
Estado

D. Pascual Bosque Cantos.
Vicente Febré García.

D. Juan Pardo González.
D. Miguel Pérez Guerrero.
D. Jesualdo Sánchez Pérez.
D. Alberto Felipe Ruiz.
D. José María Verdú Beltrán.
1). Segundo Mur Saludas.
D. Juan Tomás Llanos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de septiembre de-1939. 

Año de la Victoria.

BENJUMEA BURIN

limo. Sr. D irector General de Mon
tes, Caza y Pesca Fluvial

MINISTERIO DE EDU
CA C I ON  N A C I O N A L

ORDEN de 19 de septiembre de 
1939 creando la Jnnla Técnica de 
Archivos , Bibliotecas y Museos

I lmo. S r.: Creada la Dirección 
General de Archivos y Bibliotecas, 
por Ley de 25 del pasado agosto, 
como organismo central, rector y 
X>ropulsor del renacimiento de nues
tros valiosos Archivos y de las ca
da vez más numerosas y concurri
das Bibliotecas, se impone, ante la 
vuelta  a la normalidad de la Ad
m in istrac ión  española, el resu rg i

miento de aquel tradicional Cuerpo 
Consultivo que la cultura nacional 
encontró siempre en la Junta fa 
cultativa de Archivos, Bibliotecas y 
Museos.

Imperiales anhelos mueven hoy 
a nuestra juventud en busca de las 
glorias de la verdadera historia pa
tria; seguir los cauces y reglamen
tos anteriores sería tanto como una 
falta de colaboración en el resurgir 
intelectual y educador de la na
ción; es, pues, necesario que la D i
rección General de Archivos y B i
bliotecas aumente en lo posible es
tos Centros culturales y los organi
ce en consonancia con las exigen
cias de la nueva vida española, 
aconsejada y guiada por una rer 
unión de personas peritas que, im
puestas en su técnico cometido, 
sientan profundamente las normas 
del Glorioso Movimiento Nacional, 
en ei que han de colaborar fervo
rosamente desde sus puestos. Para 
lograrlo se ha 'buscado más homo- 
geneidadven su composición, redu
ciendo a j a  vez el número de los 
Vocales, con el fin de facilitar su 
actuación.

En su virtud, se dispone:
Articulo 1.°— Se crea la Junta 

Técnica de Archivos. Bibliotecas y 
Museos, en la que se refunden las 
prerrogativas, derechos y obliga
ciones de la antigua Junta facul
tativa y del Consejo Asesor de la 
misma, contenidos en el Decreto 
orgánico de 19 de mayo de 1932 
y Decreto de 30 de diciembre del 
mismo año.

Artículo 2.°— La Junta Técnica 
estará compuesta de tres Secciones: 
Archivos. Bibliotecas v Propiedad 
intelectual; Museos.

Las Secciones trabajarán inde
pendientemente. preparando su la
bor para las reuniones del Pleno. 
Las Secciones serán presididas por 
el Inspector general de los Esta
blecimientos afectos 3. las mismas'.

Articulo 3.°—Compondrán la Jun
ta Técnica tres funcionarios de los 
que presten sus servicios en Archi
vos. tres en Bibliotecas y tres en 
Museos. De los tres funcionarios de 
cada Sección, uno pertenecerá pre
cisamente a Establecimientos de 
provincias. Los tres. Inspectores ge
nerales. Un Secretario general, 
también funcionario facultativo, y 
como enlace con la Universidad, el 
Rector de la misma o Catedrático 
en quien él delegue.

Artículo 4.w— La Junta pedirá la 
colaboración de cualquier funciona
rlo del Cuerpo en materias de su 
probada especialidad.

Artículo 5.°—Las sesiones plena- 
rias serán presididas por el Ins
pector general de mayor antigüe
dad, el cual llevará la presidencia 
efectiva de la Corporación, sustitu
yéndosele en caso de ausencia por 
orden de antigüedad en el cargo.

Artículo 6.°— Como homenaje a la 
memoria de D. Ricardo de Aguirre 
y Martínez de Valdivielso y de don 
Florián Ruiz Egea, Vocales, respec
tivamente, del Consejo Asesor y de 
la Junta Facultativa, organismo di
suelto por el Gobierno rojo y fun
cionarios del Cuerpo que fueron 
asesinados por los marxistas, sus 
nombres figurarán al frente de la 
relación de los Vocales de la Jun
ta Técnica.

Nombramiento de Vocales
1.— D. Narciso J. de Linán y He- 

redia.
2.— D. Fernando Valls Taberner.
3.— D. Benito Fuente Isla.

2.—D. José María Castrillo Casa
res. '

1.—D..Nicolás Fernández Víctorio 
y Pereyra.

3. — Dj César Real de la Riva.

1.— D. Casto Mari a del Rivero y 
Sáiz de Baranda,

2.— D. Francisco de B. San Ro
mán y Fernández.

3.— D. Joaquín María de Navas- 
cués y de Juan.

Secretario General
D. Eugenio de Lostau y Cachón.
Lo que digo a V. I. para su co

nocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 19 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.

IBAÑÉZ MARTIN

limo. Sr. Director General de Ar
chivos y Bibliotecas. .

ORDEN de 9 de septiembre de 1939 
aceptando la renuncia de don 
Blas Tarac.ena Aguirre, como Di
rector del Museo Arqueológico 
Nacional e Inspector general de 
Museos Arqueológicos, que se re
produce por haberse publicado 
con error de copia.

limo. Sr.: Vista la comunicación 
que con fecha 6 del mes actual ha 
dirigido a este M inisterio el fun-
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clonarlo del Cuerpo Facultativo 
de Archivos, Bibliotecas y Museos 
D. Blas Taracena Aguirre, en que, 
por diferentes motivos que indi
ca, solicita que se le admita la 
renuncia del cargo que actualmen
te desempeña de Director del Mu
seo Arqueológico Nacional.

Este Ministerio ha tenido a bien 
aceptar la referida renuncia, y en 
su virtud, se acuerda:

1.° El cese del señor Taracena 
Aguirre en el cargo de Director del 
Museo Arqueológico Nacional y en 
el de Inspector general de Museos 
Arqueológicos, que le es anejo.

2.° El cese también en el perci
bo del sueldo de lá.000 pesetas 
anuales, inherente al mismo.

3.° El señor Taracena Aguirre 
pasará a percibir el sueldo de 9.000 
pesetas, que. es el correspondiente 
al lugar que ocupa en el Escalafón 
general del Cuerpo.

4.° El repetido señor quedará 
adscrito -con carácter provisional al 
Museo Arqueológico Nacional.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.
' Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 9 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.

IBAÑEZ M ARTIN
/

Sr. Director general de Archivos y
Bibliotecas.

ORDENES de 11 de septiembre de 
1939 nom brando a los señores 
que se m encionan Presidentes 
del Patronato local de Form ación  
Profesional de Lérida y Cangas 
de Onis.

limó. Sr.: En virtud ae lo dis
puesto en el art. 24 del Libro I  del 
Estatuto de Formación Profesional 
de 21 cíe diciembre de 1928,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Francisco Mora Sá- 
daba, Presidente del Patronato Lo
cal de . ''ormación Profesional de 
Lérida.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de septiembre dé 1939. 

Año de la Victoria.

IBAÑEZ M ARTIN

Ilrho. Sr. Director g en e r '1 ' u- 
sefianzc. Profesional y Técnica.

limó. Sr.: En virtuo de lo dis
puesto en el art. 24 del Libro I  deL 
Estatuto dé Formacior Profesional 
de 21 de diciembre de 1928.

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Emilio Antonio Gon
zález Pérez, Presidente del Patro
nato Local de» Formación ofesio- 
nal de Cangas de Onis. .

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.

/ IBAÑEZ M ARTIN.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 25 de agosto de 1939 
referente a la in terpretación de 
la Orden m inisterial de 30 de no
viembre de 1932.

La Orden ministerial de 30 ae 
noviembre de 1932, en materia de 
Obras Hidráulicas, dictada en e je
cución del Decreto de 29 del mis
mo mes y año, qué distribuyó las 
atribuciones que con anterioridad 
disfrutaban en materia de Obras 
Públicas jos Gobernadores civiles 
hasta la promulgación de la Ley 
de 20 de mayo de 1932, no aparece 
claramente redactada en cuanto a 
la Autoridad a quien corresponde 
dictar las resoluciones que en la 
misma se especifican y quedan fue
ra de las facultades atribuidas a 
los Jefes de Aguas.

Esto ha suscitado dudas en la 
interpretación del articulo 1.° de 
la citada Orden ministerial acerca 
de si la facultad resolutoria en ta 
les casos era del M inisterio o de 
la Dirección General de Obras H i
dráulicas.

A  fin de que en lo sucesivo des
aparezca esta indetermináción y 
teniendo en cuenta que según la 
interpretación literal no cabe du
da que las facultades dichas se re
servaban a la Dirección,

Este Ministerio se ha servido 
disponer:

a) Que el articulo 1.° de la Or
den ministerial de 30 de noviem 
bre de 1932 debe interpretarse en 
su sentido estricto, es decir que es 
a la Dirección General de Obras 
Hidráulicas a quien compete resol
ver en los casos en que correspon

día tal facultad a los Gobernadores 
y han sido exceptuados de la m is
ma los Jefes de Aguas.

b) Qüe se publique esta resolu
ción en el BOLETIN O F IC IAL  DEL 
ESTADO.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de agosto de 1939.—  

Año de la Victoria.

PEÑA BOEUF

limo. Sr. Director General de Obras 
Hidráulicas.

ORDENES de 4 y 13 de ju lio  de 
1939 disponiendo la separación 
del Servicio y su baja en el Es
calafón de los funcionarios d€ 
Cuerpos especiales que se m en
cionan.

limo. Sr.: Por considerar com
prendido en los artículos 9 y 13 de 
la Ley de 10 de febrero último y 
usando de la facultad conferida 
en el segundo de dichos preceptos, 

Este M inisterio acuerda separar 
del servicio y dar de baja en el Es
calafón de los de su Cuerpo al Ayu
dante primero de Obras Públicas 
don José Alcaraz Aracil.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de julio de 1939.— Año 

de la Victoria.
- PEÑA BOEUF

limo. Sr. Subsecretario de Obras 
Públicas.

I lmo. Sr.: Por considerar com
prendido en los artículo 9 y 13 de 
la Ley de 10 de febrero último y 
usando de la facultad conferida en 
el segundo de dichos preceptos, 

Este Ministerio acuerda separar 
del servicio y dar de baja en el Es
calafón de los de su Cuerpo al So
brestante mayor de tercera, de 
Obras Públicas, D. Antonio García 
Cremades.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de julio de 1939.— Año 

de la Victoria.
PEÑA BOEUF

limo. Sr. Subsecretario de Obras 
Públicas.
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ORDEN de S de sept iembre  de 1939 
acordando que en lo sucesivo el 
pantano  de r egulac ión del rio 
Turia,  en las inmediac iones de 
Benageber  (V a le n c ia ) , se deno 
m ine  « P a n t a n o  del General is i -  
•mo».

l imo. S r . : Visto el te legram a
cursado a este Ministerio por el 
Presidente del Sindicato de R egu 
lación del R io Turia, en el que, re 
cogiendo una aspiración m an ifes 
tada  entusiasta y unánim emente 
por los .regantes de la huerta v a 
lenciana, solicita que (‘1 * nombre 
que ostenta el pantano de regu la
ción del Ric) Tur ia  en las p rox im i
dades de Benageber (Va lenc ia )  sea 
en lo sucesivo «Pan tan o-de l  G en e 
ralís imo», como hom enaje  que con 
todo fervor, entusiasmo y orgullo 
de españoles desean trbutar al G e 
neralís imo y Jefe del Estado y de 
la Fa lange  Española Tradic ionalis- 
ta  y de las JONS.

Como, dada cuenta a S. E. el G e 
neralís imo del expresado te legra 
ma, ha m anifestado accede gusto
so a que se dé .dicho nombre al 
pantano de referencia.

Este M inisterio ha acordado que 
en lo sucesivo el Pantano de Regu 
lación del R ío Turia, en las inme- 
daciones de Benageber (Va lenc ia ) ,  
se denomine "-Panlano del G en e 
ralísimo». i .

Así como también se haga públi
co en el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL 
ESTAD O  para general conociinien- 
t o .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de septiembre de 1930. 

'A ñ o  de la Victoria.

PE Ñ A  BOEUF.

l imo. Sr. D irector General de Obras 
Hidráulicas.

O R D E N  de 9 de sept iembre  de 1939 
r e inco rpo rando  al servicio d e l 
Estado, sin impos i c i ón de san 
ción,  a los func i onar i os  de Cuer -  

. pos Especiales que se menc i onan.

l imo. Sr.: Aceptando la pro
puesta de V. I., 'que hace suya la 
del Instructor designado al efecto, 
este Ministerio, en aplicación de la 
Ley  de 10 de lebrero último, ha 
dispuesto considerar incluidos en 
el apartado a )  del articulo 5.° de 
d icha Ley  y, por tanto, su re incor
poración al servic io del Estado, sin

imposición de sanción, a los fun
cionarios siguientes:

Don Luis Otero Sastre, Ayudan
te de Obras que el 18 de julio de 
1936 prestaba sus servicios en la 
Jefatura de Obras Públicas de T o 
ledo.

Don Juan Manuel Ram ón y G o n 
zález, Sobrestante de Obras Púb li
cas, que el 18 de julio de 193G pres
taba sus servicios en la Jefatura 
de Obras Públicas de Madrid.

Don Cipriano Benigno Bandín 
Pérez. Sobrestante Mayor de te rce 
ra clase de Obras Públicas, que el 
18 de julio dé 1930 se hallaba a fe c 
to al Negociado de Caminos V ec i
nales de este Ministerio.

Don Ladislao Arribas Ruiz, S o 
brestante segundo de Obras Púb li
cas. que el 18 de julio de 1930 se 
hallaba a fecto a la .Jefa tura de 
Obras Públicas de Toledo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de septiembre de .1939. 

Año de la Victoria.

PEÑA BOEUF.

limos. Sres. Subsecretario de este 
M inister io  y D irector Genera l de 
Caminos. /

ORDENES de 11 y 12 de sept i em
bre de 1939 disponiendo la sepa
rac ión del servado y su baja e.n 
el Escalafón de los Auxi l iares de 
Admin is t rac i ón  Civ i l  que se c i 
tan.

Vista la comunicación del señor 
Delegado del Estado en la C on fe 
deración H idrográ fica  del G uada l
quivir, fecha 2 del corriente mes, 
partic ipando que el Aux il iar  de A d 
ministración Civil del Cuerpo a e x 
tinguir  de Auxiliares de Obras P ú 
blicas de este M inisterio, don José 
Luis Canseco Genis, fué separado 
de su cargo por Orden de 22 de 
agosto de 1936 del Excmo. Sr. G e 
neral Jefe de la Segunda División 
Militar, desapareciendo de Sevil la  
y pasando, según- referencias par-, 
ticulares, a la zona roja, este M i 
nisterio, considerando com prend i
do al expresado funcionario en los 
preceptos de los artículos 9.° y 13 
de la Ley  de 10 de febrero último, 
y usando de la facultad con fe r i 
da en el segundo de dichos precep- 
:os, ha dispuesto su separación d e 
finitiva del servicio, con pérd ida de

tocios sus derechos y subsiguiente 
baja en el Escalafón del Cuerpo a 
que pertenece.

Lo que partic ipo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.

PEÑA BOEUF.

Timo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

l imo. S r . : Por  considerar com
prendido (‘n los artículos 9.ü y 13 
de la Ley  de 1Ü de lebrero 'último, 
y usando de la facultad conferida 
en el segundo de dichos precep
tos, este M inisterio  ha dispuesto la 
separación defin it iva  del servicio, 
con pérd ida de todos sus derechos 
y subsiguiente baja en el escala
fón del Cuerpo a que pertenece, de 
don Juan Bosch Crespí, Auxiliar 
de Adm inistrac ión Civil del Cuer
po Técn ipó-Adm in is tra t ivo  y Au
xil iar  de este Departamento.

Lo que partic ipo a V. I. para su 
conocim iento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.

PEÑA BOEUF.

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

ORDENES de 3 y 9 de septiembre 
de 1939 disponiendo la admisión 
al servicio del Es/ado, sin impo
sición de sanción., a los Ingenie
ros del  Cuerpo  de Caminos,  Ca
nales y Puer t os  que se mencio 
nan.

l imo. Sr.: V isto el expediente
in fo rm ativo  para la depuración del 
Ingen iero  Jefe de prim era clase 
del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos don M anuel Lorenzo Par
tí o ,

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta formulada por 
V. I., que hace suya la del Instruc
tor designado al efecto, ha dispues
to considerar incluido en el apar
tado a ) del artículo 5.° de- la Ley 
ie  10 de febrero último y, por tan
to. su admisión al servicio del Es
tado, sin imposición de sanción, al 
ingeniero Jefe de primerea clase 
fel Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos, don Manuel Lorenzo Par- 
i o .

D e.O rden  del Sr. Ministro lo di-
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go a V. 1. para su conocimiento y 
efectos?

Dios su arele a V. I. muchos o. ños 
Madrid. 3 do septiembre de 1939 

Año de la Victoria.
' PEÑA BOEUF.

limos. Sres. Subsecretario de este 
■Departamento y Director Gene
ral de Obras Hidráulicas.

I lmo. Sr.: Aceptando la p r o 
puesta de V. I., que hace suya la 
del Instructor designado al efec
to, este Ministerio, en aplicación 
de la Ley de 10. de febrero últi
mo, ha dispuesto considerar inclui
do en el'apartado a) de su articu
lo 5.° y, por tanto, su readmisión al 
servicio del Estado, sin imposición 
de sanción, al Ingeniero Jefe de 
scgqnda clase del Cuerpo de Ca
minos, Canales y Puertos, don Mar
celino Ahi.ión Godin que el 18 de 
julio de 103(5 se hallaba afecto a la 
Jefatura de Guadalajara.

Lo digo a V. I. para su copoci- 
, miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.

PEÑA BOEUF.

limos. Sres. Subsecretario de este 
Ministerio y Director General de 
Caminos.

ORDEN de 3 de septiembre de 1939 
disponiendo la formación de ex
pediente a- los funcionarios de 
Cuerpos Especiales que se men
cionan. '
l i m o .  Sr.: Aceptando la pro

puesta de V. I.. que hace suya la 
del Instructor designado al electo.

Este Ministerio, cu aplicación de 
la Ley de 10 de febrero último, ha 
dispuesto considerar clasificados en 1 
el apartado b) de su articulo quin
to y, por tanto, para la formación 
de expediente, a lps siguientes fun
cionarios:

Don Ramón Burillo Auger, Inge- j 

niero Jefe de segunda clase del j 
Cuerpo de Caminos. Canales, y '  
Puertos. ¡

Don Joaquín Blasco Roig, Inge- ¡ 
niero segundo del Cuerpo de Ca
minos, Canales y Puertos.

Don Juan Estrades Bonet. Ayu
dante de Obras Públicas.

Don Blas Isiegas Bribián, Orde
nanza del Cuerpo Mixto de P u er

tos.-quedando suspensos dp empico 
y con derecho a percibo de la mi
tad del sueldo correspondiente- a 
su clase desde esa fecha, con arre
glo a las Ordenes de la Vicepresi
dencia del Gobierno de 29 de abril 
y 2 de junio últimos. Asimismo lia 
dispuesto que la instrucción de los 
expedientes de los dos citados fun
cionarios se incoe por el Presidente 
de Sección del Cuerpo de Ingenie
ros de Caminos, Canales ,y Puertos 
don Julio Murúa Valerdi, y el del 
Ayudante señor Estrades, por el 
Ingeniero Jefe de segunda clase del 
mismo Cuerpo don Carlos González 
Espresati, Director de las Obras del 
Puerto de Castellón.

De Orden del Sr. Ministro lo di- ¡ 
go a V. I. para su conocimiento y : 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.
PEÑA BOEUF. 

limos. Sres. Subsecretario de este 
Departamento y Director Gene- ' 
ral de Puertos y Señales Mari- j  
timas. i

MI N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

C O N C U R S O

ORDEN de 20 de septiembre de 
1039 anunciando concurso para 
proveer la vacante de Agregado 
Mil i tar en nuestra representa
ción diplomática de Londres. 
Encontrándose vacante el cargo 

de Agregado Militar en la Embaja
da de España en Londres, se anun
cia el correspondiente concurso en
tre todos los Joles del Cuerpo y 
Servició de Estado Mayor y de to
das las Armas combatientes que de
seen ocuparlo, solicitándolo' en un 
plazo de quince dias, a partir de la 
fecha de la publicación de esta Or
den en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. La solicitud.se hará por 
instancia dirigida al. señor Minis
tro, acompañando relación jurada 
de los servicios prestados', idiomas 
y títulos o diplomas que posean. Es 
condición indispensable hablar y 
escribir correctamente el inglés.

Burgos, 20 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.— Por Delega
ción. El General. Camilo Alonso 
y/’ega.

Ascensos por méritos <le\ guerra

ORDEN de 10 de septiembre de 
1030 concediendo el ascenso por 
mentas de guerra al empleo in
mediato superior al Cabo Juan 
Bernabé Ibáñez y oíros.

Se concede el ascenso por méri
tos de guerra al empleo inmediato 
superior con antigüedad de 1.° de 
abril de 1939 a los cabos que a con
tinuación se relacionan:

Regimiento de In f a n te r ia  M é r id a  n u 
m ero 35

Cabo, Juan Bernabé Ibáñez. 
Idem, Ernesto de la Fuente Ló

pez. .
Idem, Gonzalo Merchán Lemos. 
Idem, Enriqué Morales Rivero. 
Idem, Eloy Quiroga Quiroga. 
Idem, Manuel Lago Balado. 
Idem. Primo Cines Parido.
Idem. José García S-uarez.
Idem, Juan Gome/. Hidalgo.
Idem, Donato González González. 
Idem. José Arau.io Troncoso. 
Idem, Santiago Puig LoZano. 
Idem, Iva’mon Penoucos López. 
Idem, Antonio Suárez Cañal. 
Idem. Bernardo Rancdo Rodrí

guez.
Idem, Juan Alonso Rodríguez..

Grupo de R e g u l a r e s  de Alhucemas,  
número 5

Cabo. Mohamcd Ben Hassan. nú
mero 1.366.

Idem, Mohamcd Bcn Mimuri. nú
mero 11.500.

Idem, Masahud Salah Kmbark, 
número 3.720.

Idem. Delfín ¡Sauipedro Guzman.

G r u p o  d e  S a n i d a d  Mi l i t ar ,  «S3 |.*r jmoh

Cabo Horacio Arenas Alonso. 
Burgos. 19 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.

VAR ELA .

Ayudantes de campo 
OR DEN de 19 de; se¡tf ienibre dn 

1039 cesando en el cargo de Ayu
dante de Campo el. señor Gene 
rala habil i tado, don Rafael Lato-  
rre Roca , el Comandante de Ca
ballería don Ju l i a n  Zulveta 
Echevarría.

Cesa en el careo de Avadante 
Campo del séñor General hnb,:h - 
do dpn Rafael Latorre Roca, r] 
mandantp de Caballería don Ju-vin . 
Zulueta Echevarría.
. Burgos. 19 de septiembre de 1939.
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Año de la Victoria.— P. D., El G e
neral, Camilo Alonso Vega.

ORDEN de 19 de septiembre de 
1939 confirmando en el carpo de 
Ayudante de Campo del señor 
General de Brigada , Director de 
la Escuela Superior de Guerra, 
d o n  Eugenio Espinosa * de los 
Monteros, al Comandante de Ca
ballería, retirado extraordinario , 
don Manuel Giménez Hortega.

Se confirma en el cargo de Ayu
dante de Campo del señor General 
de Brigada, Director de la Escuela 
Superior de Guerra, don Eugenio 
.Espinosa de los Monteros, al Co
mandante de Caballería, retirado 
extraordinario, don Manuel G im é
nez Hortega.
' Burgos, 19 de septiembre de 1939. 
Año de la V ic to r ia— P. D., El Ge
neral, Camilo Alonso Vega.

ORDEN de 15 de septiembre de 
1939 cesando de Ayudante de 
Campo del Sr. Intendente Gene
ral el Comandante de In tenden
cia don Julio Macho Uñarte.

A propuesta del señor Intendente 
General don Miguel Gallego Ra
mos, cesa en el cargo de su Ayu
dante de Campo el Comandante de 
Intendencia, r e t i r a d o  ordinario, 
don Julio Macho Uñarte.

Burgos, 15 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.— f .  D., El Ge-, 
neral, Camilo Alonso Vega.

Benemérito Cuerpo de Mutilados

Ascensos

ORDEN de 9 de septiembre de 1939 
concediendo el ascenso al empleo 
inmediato al Alférez del ex t in 
guido Cuerpo de Inválidos don 
José Pérez Meléndez.

A propuesta del General Jefe de 
la Dirección de Mutilados, y por 
reunir las condiciones que determ i
na el art. 3.° del vigente Reglam en
to del Cuerpo de Inválidos M ilita
res de 5 de abril de 1933 (C. L. nú
mero 159), se concede el ascenso 
al empleo de Teniente al Alférez 
del citado Cuerpo D. José Pérez Me- 
léndez, con antigüedad de 16 de 
septiembre de 1938.

Burgos, 9 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.

VARELA

Condecoraciones

ORDEN de 12 de septiembre de 
1939 autorizando al Coronel de 
E. M. don Anastasio García Es
pinosa para usar sobre el un ifo r 
me la insignia de la Orden de la 
Corona de Italia.

Se autoriza al Coronel de Estado 
Mayor don Anastasio García Espi
nosa para usar sobre el uniforme 
la insignia de- lá Orden de la Co
rona de Italia, de la que ha sido 
nombrado Comendador.

Burgos, 12 de septiembre de 1939. 
Año de la  Victoria.

VARELA

ORDEN de 11 de septiembre de 
.1939 autorizando al Teniente Co
ronel don Luis Serrano Gómez y 
otros para usar sobre el uniforme  
la insignia de la Orden de la 
Corona de Italia.

Se autoriza al personal del E jér
cito que a continuación se relacio
na para usar sobre el uniforme la 
insignia de la Orden de la Corona 
de Italia, de la que se hallan en po
sesión con los grados que se ex
presan:

Teniente Coronel de E. M. don 
Luis Serrano Gómez, nombrado 
«Comendador».

Idem ídem In fantería, habilitado 
Coronel, don Pedro Pimentel Za- 
yas, nombrado «Comendador».

Idem idem habilitado de. In ge 
nieros, don José Rivero de Aguilar 
y Otero, nombrado «Caballero».

Capitán de Intendencia don An 
gel Vidal García, nombrado «C a 
ballero».

Burgos, 11 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.

VARELA

ORDEN de 8 d e  septiembre de 
1939 autorizando al Coronel de 
In fantería  don Francisco Franco  
Salgado Araujo y otro, para usar 
sobre el uniforme la insignia de 
la Orden de San Mauricio y San 
Lázaro italiana .
Sé autoriza al Coronel de In fa n 

tería don Francisco ‘Franco Salga
do Araujo y al Comandante de In 
genieros don José Martínez Maza 
para usar sobre el uniforme la in 
signia de la Orden de San Mauricio 
y San Lázaro (Ita lia ), de la que 
han sido nombrados «Caballeros».

Burgos, 8 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.

VARELA

ORDEN de 8 d e  septiembre de 
1939 autorizando al Coronel don 
Manuel Tuero de Castro y otros 
para usar sobre el uniforme la 
insignia de la Orden de la Coro
na de Italia.
Se autoriza al personal del Ejér

cito que a continuación se relacio
na, para usar sobre el uniforme la 
insignia de la Orden de la Coro
na de Italia, de la que se hallan en 
posesión con las categorías que se 
expresan- 

Coronel de In fantería don Ma- 
nuel Tuero de Castro, nombrado 
«Comendador».

Teniente Coronel de E. M. don 
José María Troncoso y Sagredo, 
ídem id.- 

Capitán de In fantería don Ma
nuel Pavía Martín Peralta, nom
brado «Caballero».

Idem de la Guardia civil don 
Buenaventura Cano Portal, id. id.

Oficial segundo del Cuerpo Au
xiliar de Oficinás Militares don Mi
guel Arenas Ruiz, ídem id.

Alférez de In fantería don Juan 
Villalón Navarro, idem id.

Burgos, 8 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.

VARELA

ORDEN de 8 de septiembre de 1939 
autorizando al Teniente Coronel 
don Francisco Rodríguez Urbano 
para usar sobre el uniforme va
rias condecoraciones extranjeras.

Se c autoriza al Teniente Coronel 
de In fan tería  don Francisco Rodrí
guez Urbano para usar sobre el 
uniforme la insignia de la Orden 
de la Corona de Italia, la Cruz de 
Guerra italiana y las Medallas de 
Plata y de Bronce al Valor Militar 
italianas, de las que se halla en 
posesión.

Burgos, 8 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.

VARELA -

ORDEN de 11 de septiembre de 
1939 autorizando al Comandan
te habilitado don Luis García 
Rollan para uJar sobre el unifor
me la insignia de la Orden de 
Mehdauía.
Se autoriza al Comandante habi

litado de Infantería don Luis Gar-
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cía Rollan para usar sobre el uní- | 
forme la insignia de la Orden de ¡ 
Mehdauia. de la que ha sido nom 
brado Comendador ordinario.

Burgos, 11 de septiembre de 1939. 
Año de ía Victoria.

VARELA

ORDEN de 8 de septiembre de 1939 
■ autorizando di Capitán don Ma
nuel Pavia Martin de Peralta 
para usar sobre el uniforme la 
Cruz de Guerra italiana.
Se autoriza Capitán de In fan

tería don Manuel Pavia Martin de 
Peralta para usar sobre el unifor
me la Cruz de Guerra italiana, de 
la que se halla en posesión 

Burgos, 8 de septiembre dé 1939. 
Año de la Victoria.

VARELA

ORDEN de 11 de septiembre de 
1939 autorizando a lX cn icn te don 
Manuel Jordán Jordán y otros 
Oficiales para usar sobre el uni
forme la Cruz al Mérito de Gue
rra italiana I

i

Se autoriza al personal del Ejer
cito que a continuación se relacio
na para usar sobre el uniforme la 
Cruz al Mérito de Guerra italia
na, de la que se hallan en posesión: 

Teniente de Infantería don Ma
nuel Jordán Jordán.

Idem idem don Emilio Pérez Ló- ■ 
pez |
. Idem provisional de Intendencia 
don José María Yanguas Alio.

Alférez de Infantería don Enri
que Porras Zavala. <

Burgos, 11 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.

VARELA

'ORDEN de 11 de septiembre de 
1 93 9 autorizando al Teniente 
provisional de Infantería don Ra
fael Paz fIerrcro para usar sobre 
el uniforme las Cruces de Guerra 
al Valor y al Mérito de Guerra 
italianas.
Se autoriza al Teniente Provisio

nal de Infantería don Rafael Paz 
Herrero para usar sobre el unifor
me la Cruz de Guerra al Valor Mi
litar italiana y la Cruz del Méri
to de. Guerra italiana, de las que 
se halla en posesión.

Burgos. 11 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.

VARELA

ORDEN de 8 de septiembre de 1939 
concediendo autorización para 
usar sobre et uniforme la insig
nia de la Orden de la: Mehdauia 
al Capitán don Buenaventura 
Cano Portal y otro.

Se autoriza al Capitán de la 
Guardia civil don Buenaventura 
Cano Portal y al Oficial segundo 
del Cuerpo Auxiliar de Oficinas 
Militares don Miguel Arenas Ruiz 
para usar sobre el uniforme la in
signia de la Orden de la Mehdauia, 
de la que han sido nombrados ofi
ciales

Burgos, 8 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.

VARELA

ORDEN de 8 d e  septiembre de 
1939 autorizando al Capitán de 
la Guardia Civil don Buenaven
tura Cano Portal para usar sobre 
el uniforme la Cruz del Mérito 
de Guerra italiana.

Se autoriza al Capitán de la 
Guardia Civil don Buenaventura 
Cano Portal para usar sobre el uni
forme la Cruz del Mérito de Gue
rra italiana, de la que se halla en 
posesión.

Burgos, 8 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.

VARELA

ORDEN de 8 de septiembre de 
1939 autorizando al Brigada de 
la Guardja Civil don Julián Do- 

■ minguez San Miguel para usar 
sobre el .unifórme, la Medalla de 
Plata de la Orden de Mehdauia.
Se autoriza al Brigada de la 

Guardia Civil don Julián Domín
guez San Miguel para usar sobre 
el uniforme la Medalla de Plata 
de la> Orden de Mehdauia. de la 
que se halla en posesión.

Burgos, 8 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.

VARELA

Cruz de Guerra

ORDEN de 12 de septiembre de 
1939 concediendo la Cruz de 
Guerra a Cándido Martínez Va
reta
Se concede ia Cruz de Guerra al 

Conductor militarizado C á n d i do 
Martínez Varela por haberse dis
tinguido notablemente en los ser
vicios prestados e:. la 61 División 
bajo el fuego enemigo.

Burgos, 12 de septiembre de; 1939. 
Año de la Victoria.

VARELA

ORDEN de 12 de septiem bre de 
1939 concediendo la C r u z  de 
Guerra a Fernando Fanjul Gar- 

 cía.

Se concede la Cruz de Gucrí*a al 
paisano movilizado Fernando Fan
jul García, por su extraordinario 
comportamientí c o m o  motorista 
del Cuartel General del Cuerpo de 
Ejército de Galicia durante la pa
sada campaña.

Burgos, 12 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.

VARELA

ORDEN de ¡12 de septiem bre de 
1939 conced iendo'la  C r u z  de 
Guerra al Vigilante de Caminos 
Miguel Martin Serrano.
Se concede la Cruz de Guerra, 

por los méritos contraídos en la. 
pa s a d ; ' .  r:t m p . ')'):■ •(•:;!< . j  .■■•( r
turista del Cuartel General del 
Ejército el Norte, al Vigilan!" de 
Caminos Miguel Marti 4 Serrano.

Burgos, 12 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.

VARELA

Cruz Roja del Mérito Militar
ORDEN de 15 de septiem bre de 

1939 concediendo la Cruz Roja 
del Mérito Militar al Teniente 
de Artillería c\on Luciano Mu
nido Esteban.
Sé concede la Cruz Roja del Mé

rito Militar al Teniente de ArtU 
llcria D. Luclam .Vunicin Esteban, 
por los servicios especiales presta
dos en el Gobierno Militar de Se- 
govia durante la campaña.

Burgos, 19 ( V  s -  i e n i b r e  di- 1939 .  
Año de la Victoria.

' * VARELA

ORDEN de 13 de septiembre de 
1939 concediendo la Cruz Roja 
del Mérito Militar a doña Jesusa 
Palacio' d e . Velasco.
Se concede la Cruz Roja del Mé

rito Militar a doña Jesusa Palacio 
de Velasco por sus relevantes ser
vicios prestados como enfermera en 
Hospitales Militares.

Burgos, 13 de septiembre de 1939. 
Año de ,1a Victoria.

VARELA



P á g i n a  5 2 6 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 2  s e p t i e m b r e   1 9 3 9

ORDEN de 12 de septiem bre de 
1933 concediendo la Cruz Roja 
del Mérito Militar a Valentín 
Aguado y otros.
Se concede la Cruz Roja del Mé

rito Militar a Valentin Aguado Co
ria, Anselmo Osorio Abad, José 
García Villaverde y Enrique Asenjo 
Sánchez, por sus meritorios servi
cios prestados en la pasada cam pa
ña en el Cuartel General del Ejér
cito del Norte.

Burgos, 12 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.

VÁRELA

Declaración de aptitud

ORDEN de 14 de septiem bre de 
1939 declarando apto para el as
censo al empleo inmediato al 
Capitán de Sanidad Militar don 
Antonio Blanco Barragán.
Por reunir las condiciones que se

ñala la Orden de 9 de junio de 
1939 (D. O. núm. 127), se declara 
apto para el ascenso al empleo su
perior inmediato, cuando por anti
güedad le corresponda, al Capitán 
de Sanidad Militar D. Antonio 
Blanco Barragán.

Burgos, 14 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.—P. D.: El Ge
neral, Camilo Alonso Vega.

Destinos

ORDEN de 15 de septiem bre de 
1939 destinando a las órdenes del 
Coronel de Infantería don Fede
rico Acosta Roldán , Inspector de 
los Servicios y Movilización de la 
Cuarta Región Militar, al Capi
tán de Infantería don Fernando 
Acosta López.
A propuesta del Coronel de In 

fantería D. Federico Acosta Rol
dán, Inspector de los Servicios y 
Movilización de la cuarta Región 
Militar, se nombra Oficial a sus 
órdenes al Capitán de Infantería 
don Fernando Acosta López.

Burgos, 15 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.— P. D.: El Ge
neral, Camilo Alonso Vega.

ORDEN de 18 de septiem bre de 
1939 destinando a las órdenes del 
General habilitado don Ricardo 
Marzo Pellicer, Jefe de la 52 Di
visión, al Capitán de Infantería  
don Alberto Lafuente Martínez.. 
A propuesta del General habili

tado D. Ricardo Marzo Pellicer,

Jefe de la 52 División, se nombra 
Oficial a sus órdenes al Capitán 
de Infantería D. Alberto Lafuente 
Martínez.

Burgos, 18 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.— P. D.: El G e
neral, Camilo Alonso Vega. •

ORDEN de 16 de septiembre de 
1939 destinando a las órdenes del 
Cotonel de Infantería don Juan 
Cremades Sufiol, Inspector de los 
Servicios y Movilización de la 
Quinta Región Militar,. al Co
mandante del Cuerpo de Inváli
dos don Toribio Marco Gimeno.
A propuesta del Coronel de In 

fantería D. Juan Cremades Suñol, 
Inspector de los Servicios y M o
vilización de la quinta Región Mi
litar, se nombra Jefe a sus órdenes 
al Comandante del Cuerpo de In 
válidos D. Toribio Marco Gimeno, 
con destino actual en La Legión.

Burgos, 16 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.—P. D.: El G e
neral, Camilo Alonso Vega.

ORDEN de 15 de septiem bre de 
1939 destinando al Teniente pro
visional de Infantería don José 
Corral Maurell y otros Oficiales.
Pasan a los destinos que se in

dican los Oficiales de Infantería 
que a continuación’ se relacionan:

Tenientes provisionales
D. José Corral Maurell, del Re

gimiento Carros de Cpmbate nú
mero 2, al Regimiento de In fante
ría Lepanto núm. 5 (agregado pro
visional).

D. Rafael Fernández Crehuet, del 
Regimiento de Infantería La V ic
toria núm. 28, al Regimiento de In 
fantería Lepanto núm. 5 (agregado 
provisional). .

D. Antonio Gómez Garrido, del 
Regimiento de Infantería Burgos' 
número 31, al Regimiento de In 
fantería Lepanto núm. 5 (agrega
do provisional).

D. José Luis Martínez Jurado, del 
Regimiento de Infantería Burgos 
número 31, al Regimiento de In 
fantería Oviedo núm. 8 (agregado 
provisional).

D. Dionisio Paniagua Fernández, 
del Regimiento de Infantería La 
Victoria núm. 28. al Regimiento 
de Infantería B u r g o s  núm. 31 
(agregado provisional).

D. Ramiro Suárez Figueroa Prie

to, de la disuelta 105 División, al 
Regimiento de Infantería América 
número 23.

Alféreces provisionales
D. Manuel Aguilera López, del 

Regimiento de Infantería Canarias 
número 39, al Regimiento de In
fantería Oviedo n ú m /8 (agregado 
provisional).

D. Guillermo Bañares Gil-Marti, 
del Regimiento de Infantería San 
Marcial núm. 22, al primer Cuerpo 
de Ejército (agregado provisional).

D. José Cereza Oliván, del Re
gimiento de Infantería Valladolid 
número 20, al Regimiento de In
fantería Aragón núm. 17 (agrega
do provisional).'

D. Rafael Gutiérrez y Benito, del 
Batallón de Montaña Flandes nú
mero 5, al Regimiento de Infan
tería San Quintín núm. 25 (agre
gado provisional).

D. Joaquín Hernández Rubio, del 
Regimiento de Infantería Pavía 
número 7, al Regimiento de In
fantería Lepanto núm. 5 (agregado 
provisional).

Don José María Martí Sánchez, 
del Regimiento de Infantería Za
mora núm. 29, al Regimiento de 
Infantería Aragón núm. 17 (agre
gado provisional).

D’. Longinos Osorio Fernández, 
del Regimiento de Infantería Za
ragoza núm. 30, al Regimiento de 
Infantería San Quintín núm. 25 
(agregado provisional).

D. Luis Recio Meras, de La Le
gión, al Regimiento de Infantería 
La Victoria núm. 28.

D. Ignacio Sallent Casas, del Re
gimiento de Infantería Galicia nú
mero 19, a la Milicia de F. E. T. y 
de las J. O. N. S., para el Tercio 
de Montserrat (agregado provisio
nal).

•D. Carlos Suárez-Figueroa Teje- 
rina. del Batallón Cazadores del 
Serrallo núm. 8, al primer Cuerpo 
de Ejército (agregado provisional).

D. Juan Suárez Suárez, del Ba
tallón de Cazadores Las Navas nú
mero 2, al Regimiento de Infan
tería Milán núm. 32 (agregado pro
visional).

D. Fernando Viader Gusta, del 
Regimiento de Infantería Galicia 
número 19, a la Milicia de F̂  E. T. y 
de las J. O. N. S., para el Tercio 
de Montserrat (agregado provisio
nal).

D. Antonio Vicente Zato, del Ba
tallón de Cazadores San Fernán-
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do núm. 1, al Regimiento de In fan
tería La Victoria, núm. 8.

Burgos, 15 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.—P. D.: El Ge
neral, Camilo Alonso Vega.

ORDEN de 18 de septiembre de 
1939 destinando en comisión al 
Alférez provisional de Ingenieros 
don Manuel Balcells Morato.

Pasa destinado al Regimiento de 
Fortificación núm. 2 y en tanto^no 
se efectúen destinos con carácter 
deflnitiyó y sujeción a las disposi
ciones que los reglamenten, el Al
férez provisional de Ingenieros don 
Manuel* Balcells Morato, que venía 
prestando sus servicios en el de 
Automovilismo del Ejército.

Burgos, 18 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.—P. D.: El Ge
neral, Camilo Alonso -Vega.

ORDEN de 18 de septiembre de 
1939 confiriendo destino al Co
mandante Médico don Mariano 
Anfruns Armengol y otro J$fe y 
Oficigles.

Pasan a servir los destinos que 
se'indican los Jefes y Oficiales del 
Cuerpo de Sanidad Militar que fi
guran en la siguiente relación: 

Comandante Médico D. Mariano 
Anfruns Armengol, recuperado, a 
disponible forzoso en la cuarta Re
glón.

Idem Ídem D. Modesto Cotrinía 
Ferrer, recuperado, a disponible 
forzoso en la cuarta Región.

Capitán ídem D. Eduardo Fer
nández Divar, recuperado, a dis
ponible forzoso en 4a primera Re
gión.

Idem ídem D. Rafael Alvaíez Pé
rez, recuperado, a disponible for
zoso en la primera Región.

Idem ídem D. José Mantilla Mur
ga, recuperado y ascendido, a dis
ponible forzoso en la primera Re
gión.

Idem Idem D. Carlos Granados 
López, récuperado y ascendido, a 
disponible forzoso en la primera 
Región.

Idem de Sanidad Militar D. Cons
tantino Vidal Bablloni, recuperado, 
a disponible forzoso en la cuarta 
Región.

Idem de Sanidad Militar D. Ma
nuel Carrióri Huertas, reingresado 
y ascendido, a disponible forzoso en 
en la primera Región.

Teniente de Sanidad Militar don 
Evencio Páez Cuenca, recuperado 
y ascendido, a disponible forzoso 
en la tercera Región.

Alférez de Sanidad Militar don 
Juan Castillo Rodríguez, ascendi
do, a disponible forzoso en la ter
cera Región.

Idem de Sanidad Militar don 
Francisco Secaduras Navarrete, re
cuperado y ascendido, a disponible 
forzoso en la primera Región.

Idem de Sanidad Militar D. Pa
blo Palomo del Pozo, recuperado 
y ascendido, a disponible forzoso 
en la primera Región.

Burgos, 18 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.—P. D.: El Ge
neral. Camilo Alonso Vega.

ORDEN de 20 de septiembre de 
1939 destinando, agregado en co
misión, como Jefe de Estado Ma
yor de la División núm . 82, a, 
Teniente Coronel de Estado Ma
yor don Manuel Morgado Antón

Pasa destinado, agregado en co
misión, como Jefe de Estado Ma
yor de la División número 82, en 
tanto no se efectúen destinos con 
carácter definitivo y sujeción a 
las disposiciones que los reglamen
ten, el Teniente Coronel de Esta
do Mayor don Manuel Morgado 
Antón.

Burgos, 20 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.— P. D., El Ge
neral, Camilo Alonso Vega.

ORDEN de 19 de septiembre de 
1939 destinando, en comisión, a 
las órdenes del Sr. General de 
Brigada don Miguel Abriat Can
to, Gobernador M ilitar de Car
tagena, al Capitán de Infantería  
don Emilio Muinelo Quesada. 
Pasa destinado, en comisión, a 

las órdenes del señor General de 
Brigada don Miguel Abr;at Canto, 
Gobernador Militar de Cartagena, 
y en tanto no se efectúen destinos 
con carácter definitivo y sujeción 
a las disposiciones qué los regla
menten, el Capitán de Infantería 
don Emilio Muinelo Quesada.

Burgos, 19 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.—P. D., El Ge
neral, Camilo Alonso Vega.

Jefes a las órdenes

ORDEN de 19 de septiembre de 
1939 nombrando Jefe a las órde
nes del señor General de Briga
da don Eugenio Espinosa de los 
Monteros, Director de la Escue
la Superior de Guerra, al Coman
dante de Infantería don Estanis
lao de Cubas y Urquijo.

Se nombra Jefe a las órdenes del 
señor General de Brigada don Eu» 
genio Espinosa de los Monteros, di~ 
rector de la Escuela Superior de 
Guerra, al Comandante de Infante» 
ría don Estanislao de Cubas y Ur
quijo.

Burgos, 19 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.—P. D., El Ge
neral Camilo Alonso Vega.

ORDEN de 19 de septiembre de 
1939 confirmando como Jefe a las 
órdenes del señor General, habi
litado, don Gustavo Urrutia Gon
zález, al Comandante de Caballe
ría don Ignacio de Inza y de la 
Puente.
Se confirma en el„cargo de Jefe 

a las órdenes tiel señor General ha
bilitado don Gustavo Urrutia Gon
zález, Jefe de la División de Caba
llería. al Comandante de Caballé- . 
ría don Ignacio de- Inza y de la 
Puente.

Burgos, 19 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.—P. D., El Ge
neral, Camilo Alonso Vega.

Militarizaciones

Dejando sin efecto la militariza
ción de Joaquín Gonzalo Rodrí- 

' guez y otros.

Quedan sin efecto las militariza
ciones concedidas en los BB. OO. 
que se indican a los individuos que 
figuran en la siguiente relación:

Nombre y apellidos B. O.

Joaquín Gonzalo Rodríguez... 47
Blas López Hernández... .......  47
Urbano Diez González............. 47
Telesforo Fiz Santos................  47
Gaudencio Rodríguez Soto ... 47
Andrés García Pereira......... 4rt
José García González   139
José Rosales Carrasco............. 88
Antonio Villar Duque.........  56
Hermenegildo Hernández Ló- '
. pea  ........    56

Antonio Requejq Solano.., 56
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NOMBRES Y APELLIDOS B. O.

M anuel M anías L lam as ... ... 139
Juan E chevarría G ornea  30
S an tiago M artínez R am ón  ... 94
A lfredo M artínez A lvarez  91
N atalio M artínez A lon so   94
D arío M árquez A rias  ... 94
A lberto A lonso P érez ..................... 94
Segism undo R odríguez Alvarez 94
San tos A lvarez S ánchez .......... 94
R eg in o G alván  D iez....................  94
Evelio M artínez S ilván ................... 94
Lucas G onzález H ernández... 94
Severio Fernández Rodríguez. 87
A n ton io  T e jón  G onzá lez  85
P edro Diez V uelta...........................  85
M ateo A lonso C a lvo.........................  85
José G óm ez C orra l..........................  85
Em iliano Alvarez C olin a   85
P rudenció Carro A lon so   85
Fran cisco  V alencia M urcicgo. 85
L uciano Diez D iez... ....................  85
In dalecio  A lonso A lvarez  85
Luis G onzález C olin a ..1. ... 85
A n ton io  G óm ez R u b ia l..................  85
M arcelino Diez C am pillo   85
N icolás de la M ata B u itrón ... 85
V ictoriano Calvo V ázquez  85
Sergio G arcía  A rroyo   ... 85
P edro Vuelta D iez...........................  85
S era fín  Fernández A lonso ... 85

NOMBRES Y APELLIDOS B O.

Francisco Alvarez V u elta   85
Julio de Paz A lvarez......  ... 85
Adclio G arcía  G a rcía .........! ... 85
Angel Vclasco A lvarez................ 85
G onzalo Fernández Vclázqucz. 85
F rancisco Alvarez V elázquez... 85
D ionisio G onzález Colinas. ... 85
C onstantino Abad A lvarez  85
F ilem ón Fernández R odríguez 85
Aurelio Valvo V ázquez................ 85
R am ón  M onreal V a lle jo  ............  164
Julián G onzález G im én ez  36
A nton io M artin  O bispo ..........  46
M anuel R am írez G óm ez  138
M anuel Jaén Lacalle ...  ...........  138
M iguel G onzález R odríguez... 94
Luis Lora M arrina.......................  94
M acario López L ópez......   ... 94
Tom ás R odríguez Valladares... 94
Pedro Fernández Pardo ............  176
M anuel Rodríguez L ópez  535
José Juanatcy G a rcía ................  559
Pedro O taño E cciza .............. . ... 47
Agustiñ G onzález S erran o  47
Luis Beraza Igu arán ....................  47
Juan M enabar M oru a ................  47
Juan Ibarra U rcstilla...  ........  47
'José M aría A ltuna L izárraga... 47
Ign a cio  Iturra lde San tacru z... 106
B artolom é Lasa Aram buru ... 106

♦

NOMBRES Y APELLIDOS B. O.

A m brosio Istucla Larburu ... 106 
Jesús M an a Zam ora Arregui... 96
Juan Borda Z ubeld ia ................ 90
José M aría M arenieta Barbe

r ía   ..................................... 56
Felipe Gasteain Echevarría ... 106 
Jenaro Pereda tr ia rte ...............  ' *

Burgos, 4 de septiem bre de 1939. 
Año de la V ictoria .— P. D.: El Ge
neral Jefe accidental de M. y R„ 
R icardo F. de Tam arit.

Concediendo la militarización a 
Teodosio Bachiller Cabezón y 
otros.
En arm onía con  lo dispuesto en 

la O rden de la Jefatura de Movi
lización, In stru cción  y Recupera
ción de 22 de septiembre, de 1937 
(B. O. núm. 342), en relación con 
las de 24 de noviem bre y 3 ele di
ciem bre (BB. OO. núm s. 403 y 410), 
del m ism o año, respectivamente, 
concedo la desm ovilización  provi
sional, causando baja en los Cuer
pos respectivos y alta com o mili
tarizados, a los individuos que a 
continu ación  se expresan :

. _T . . . . .  Profesión.-Reem- . . . . .  Profesión.-Reem- 
Nombre y apellidos plazo Nombre y apellidos plazo

M IN ISTERIO  DE .AGRICULTURA INDUSTRIAS VARIAS

T eodosio B ach iller Cabezón ..........  F uncionar.0 1937 Ubaldo H errero M artínez................. Funcionario 1937
JEFATURA DEL AIRE Celestino Llereda B arreda ...............

M anuel Linares N avarro..................
Q uím ico ... 1937 

. Gerente. ... 1937
Agustín U runucla O jcd a ... ........... P in tor.......... 1937 José G im énez T r ica d o ....................... .Caballero Mütlld.0

COM ANDANCIAS DE M ARIN A Juan Cordero M artín ........................ ... Idem  id.
Tarsicio Lasanta Ruiz N avarro ... Idem  'id.

A nton io G orrin o L u zan ^ ga . 
Antonio G eslido R iobo ..........

1937 Alonso Co utreras Car reñ o ................ Idem  id.
1937 Juan Vidal C a n o .......... ............... . ... Idem  id.

Julio A lba G uidos..................... ......... Fogonr.° íM ) 1935 Eulogio Serna 'R odríguez................. Idem  id.
Luis del H ierro H ernández... .........  P iloto ......... 1932 Valentín H crcdia F ernández.......... Idem  id
Juan A rruabarrcna Irania... .......... M arinero ... 1937 Recli igo Arturo A lvarez..................... , Idem  id.
Jenaro Pereda Ir ia rte ............. 1934 M anuel Puente S a n tia go ..........  ... Idem  id.
José A lonso P aredes................ ... ... M ecán.° (M ) 1933 Enrique López G onzá lez..................... Idem  id.
José M ouriño A rias................ 1933 D am ián jLú?aro C arod ....................... Idem  id.

Burgos, 28 de agosto de 1939.— Año de la V ictoria .— P. D .: El G eneral Jefe accidental de M. I. R-. 
R icardo F. de Tam arit.

Militarizando a Vicente Alvarez y 
otros.
En arm onía con lo dispuesto en 

la O rden de la Jefatura de M ovili
zación , In stru cción  y R ecu peración

de 22 de septiem bre de 1937 (B O. 
núm ero 342), en relación  con  las de 
24 de noviem bre y 3 de diciem bre 
(BB. OO. núm s 403 y 410), del 
m ism o año, respectivam ente, con 

cedo la desm ovilización  provisional 
causando ba ja  en los Cuerpos res
pectivos y alta com o militarizados, 
a los individuos que a continuación 
se expresan*
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Profesión.-Reem- Nombre y apellidos plazo

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Vicente Alvarez Barrios............... FF. CC  1933

JEFATURA DEL AIRE

Miguel Romea García.................... Chapista ... 1939
Félix Galilea del Val....................  Tornero. ... 1937
Justo Espín Ondarra..................... Idem ......... 1938
Miguel Ramos Pascual................... Mecánico ... 1939

COMANDANCIAS DE MARINA 
Benigno Moreno Ferro................... Marinero... 1936

JEFE FABRICACION NORTE
Esteban García Alvarez...............  Picador  1937
Manuel García Gurruchaga  Carrocero... 1938

 Profesión.-Reem-
Nombre y apellidos plazo

FABRICA POLVORA EXPLOSIVOS GRANADA

Antonio Fernández Martinez ... Operario ... 1940
Francisco López Ruiz....................  Aydte. Quím. 1939
Ernesto Ortiz Martinez..................  Tornero  1938

INDUSTRIAS VARIAS

Anastasio Gálvez Balaguer  Herrero. 1937
Juan Arisó Moix.............................  Técnico. 1937
Luis Valdivielsa Calzón... .........  Caballero Mutild.®
Tomás Lerchundi Usobiaga.  Idem id.
Manuel Pulido Mullora...................Idem id.
Teófilo Hernando Royuela ......... Idem id.
Erundio Veganzones de la Fuente. Idem id.
Salvador Morón Martin...............  Idem id.
Manuel Ugarro Inurria...............  Idem id.
Ricardo Lara Infante.................... Idem id.

Burgos, 4 de septiembre de 1939.—Año de la Victoria.—P. D.: El General Jefe accidental de M. I. R., 
Ricardo F. de Tamarjt.

Recompensas
ORDEN de 15 de septiembre de 

1939 concediendo la Cruz Roja 
del Mérito Militar al Alcalde de 
Segovia don Andrés Reguera An
tón y otras condecoraciones al 
personal civil que se cita.

Se conceden las recompensas que 
se detallan al personal civil que a 
continuación se relaciona, por su 
patriótica y valiosa cooperación 
prestada al Ejército durante el Glo
rioso Movimiento Nacional:

CRUZ ROJA DEL MERITO 
MILITAR 

Alcalde de Segovia, D. Andrés Re
guera Antón.
CRUZ DE 1.a DEL MERITO MILI
TAR CON DISTINTIVO BLANCO
Junta de Transportes de Segovia
Secretario, D. Leopoldo Arroyo. 
Vicesecretario, D. N i c o m e  des 

García.
Tesorero, D. Félix Martín.

_ Contador, D. Antonio Serrano. 
Vocal, D. Ignacio García.
Burgos, 15 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.
VARELA

Rectificaciones
ORDEN de 16 de septiembre de 

1939 rectificando la de 27 de ma
yo último en lo que se refiere al 
Alférez de Complemento de Ar
tillería don Luis Pérez Cristóbal 
Se rectifica la Orden de 27 de 

mayo último (B. O. núm. 150), por 
la que se copfiere el empleo inme
diato al Brigada de Complemento 
de Artillería don Luis Pérez Cris
tóbal en el sentido de que la an
tigüedad que le corresponde es la 
de 24 de abril de 1938.

Burgos, 10 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.—P. D.: El Ge
neral, Camilo Alonso Vega.

ORDEN de 14 de septiembre de 
1939 rectificando la de retiros de 
21 de agosto último respecto a 
la fecha a partir de la cual le 
corresponde percibir el haber pa
sivo mensual al Guardia prime
ro Vicente Meneu Orenga.
Se rectifica la Orden de Retiros 

de 21 de agosto último (B. O. nú
mero 241) en el sentido de que el 
haber pasivo mensual que le co
rresponde percibir al Guardia pri
mero Vicente Meneu Orenga lo 
percibirá a partir de primero de 
abril del corriente año, en lugar 
de orimero del corriente año, co

mo se consigna en la citada Or
den.

Burgos, 14 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.

VAREL/L

ORDEN de 14 de septiembre de 
1939 rectificando la Orden de Re
tiros de 21 de agosto último res
pecto a l ' segundo apellido del 
Guardia primero Agapito Pérez 
Calvo.
La Orden de Retiros de 21 de 

agosto último (B. O. núm. 241), 
por la que se concede el retiro 
a personal de la Guardia Civil y 
Carabineros, se entenderá rectifi
cada en el sentido de que el ver
dadero segundo Apellido del Guar
dia primero Agapito Pérez Calvo 
es el de Clavo.

Burgos, 14 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria. 1

VARELA.

Retiros
ORDEN de 18 de. septiembre de 

1939 pasando a la situación de 
retirado el Teniente de Caballe
ría don Francisco Luque Barrios.
Pasa a situación de retirado, por 

haber cumplido la edad reglamen
taria para ello el dia 16 del actual 
el T e n i e n t e  de Caballería don 
Francisco Luque Barrios, del Regi-
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m iento  de Cazadores Taxdir  n ú m e 
ro 7. debiendo hacérsele por la 
Sección de Clases Pasivas de este 
Ministerio' el señalam iento  de h a 
ber pasivo prev ia  propuesta  que 
será  fo rm ulada por el Cuerpo en 
que pres ta  sus servicios el in te re 
sado.

Burgos, 18 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.—P. D.: El G e
neral,  Camilo Alonso Vega.

Señalam iento  de haber  pasivo
ORDEN de 11 de septiembre de 

1939 asignando haber pasivo al 
In t en d e n t e  General  don Adolfo  
Meléndez Cadalso.
Por haber  pasado a la s ituación 

de prim era  reserva, a petición pro
pia. según Decreto de 29 de abril 
ú lt im o (13. O. i i 11 n :. 12P. el I n t e n 
den te  Gi iicra! don Adnli'o Mclcii- 
dez Cadalso, se le pénala, con ca 
rác te r  provisional,  i I luibor pasivo 
m ensual d’c 1.27o pesetas, más 
o tras  90. ' t a m b á n  mensuales, co
mo pensionista de l a 'C r u z  de la 
Ordcui de San Hermenegildo, por 
con ta r  más de 35 años de servicios 
efectivos y halla rse  comprendido 
en el t ítu lo I. Capitulo II. articulo 
9.°. T ar i fa  1.a, del E s ta tu to  de Cla
ses Pasivas del Estado de 22 de 
octubre de 192G.

Ambas can tidades  deberán  serle 
sa tisfechas  a p a r t i r  de primero de 
mayo de 1939. por la Dirección N a
cional de la Deuda y Clases P asi
vas. por fijar su residencia en M a
drid.

Bureos. 11 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.

VARELA
Situaciones

ORDEN: de 18 de sept i embre  de 
J939 ? <>/? vm/o  n hi i d  nación de 
ac t i v idad  a l  ( ' a n d a n  de I n f a n t e 
r ía  don Antonio Gascó Hernán
dez.
Cesa en la s ituación de reem pla 

zo por herido en que se encon
t ra b a  en Las Palmas, por Orden 
de 15 de septiem bre de 1938 (BO
LETIN OFICIAL núm. o2>, incor
porándose al Cuerpo de proceden
cia. el C ap i tán  de In fa n te r ía  don 
Antonio Gaseó Hernández.

Burgos. 18 de septiem bre de 1939. 
Año de la Victoria.—P. D .: El Ge
neral ,  Camilo Alonso Vega.

ORDEN de 1S de sept iembre de 
193(J pasando a la situación de 
reemplazo por herido al Sargen
to de Infan ter ía  don Angel Ara
gón Martin.
Pasa a la s ituación de reemplazo 

por herido, con efectos ad m in is t ra 
tivos a pa r t ir  del 28 de agosto úl
timo y residencia en Málaga, el 
Sargento  del Batallón  Cazadores 
Serrallo núm. 8, agregado al de 
M ontaña  Sicilia núm. 8, don Angel 
Aragón Martin, por halla rse  com
prendido en la R. O. C. de 5 de 
junio de 1905 (C. L. núm. 101). ,

Burgos. 18 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.—P. D .: El G e
neral, Camilo Alonso Vega. ¡
ORDEN de t 1S de septiembre de 

1939 disponiendo pase a la s i tua
ción de disponible forzoso el Ca
pitán de Caballería don Pria mo 
Villalonga B lanes.
Pasa a la situación de disponi

ble forzoso en Pa lm a de Mallorca 
el Capitán  de Caballería don Pria- 
mo Villalonga B 1 a n es. del Regi
miento  de In fa n te r ía  San  Marcial 
núm ero  22.

Burgos, 18 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.—P. D .: El G e
neral, Camilo Alonso Vega.
ORDEN de 18 de sept i embre de 

1939 disponiendo pase a la si tua
ción de disponible forzoso en la 
rr imera  Región Mili tar el Te
niente Coronel de Ingenieros don  
Luis de la Torre Capclaslegui.
Pasa a la s ituación de disponible 

forzoso en la P r im era  Región Mi
l i tar  el T eniente  Coronel del Arma 
de Ingenieros don Luis de la To
n e  Capelastegui. por haber  cesado 
«ai el cargo de Ayudante de Campo 
del Exemo. Sr. C om andan te  G ene
ral óc Ingenieros del Ministerio del 
Ejército.

Burgos, 18 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.—P. D.: El G e
neral. Camilo Alonso Vega.
O R D E N  de 8 de sept iembre de  

1939 pasando ¿ la situación "A l  
Servicio - del Protectorado” el 
Teniente Médico D. Víctor Z o 
zaya y  de Mirecki.
A  propuesta de S. E. el A lto  

Comisario de España en Marrue
cos, pasa 3 la situación "Al Ser
vicio del Protectorado"’ el Tenien

te M e d i c o  D.  V í c t o r  Z o z a y a  y de 
Mi rcck i ,  c a u s a n d o  al ta p a ra  elec
tos a d m  n is t r a t i v o s  a pa r t i r  de a 
revi st a de C o m i s a r i o  del  mes de 
s e p t i e m b r e  ctual .

B u rg os .  S J e  s e p t i e m b r e  de  1939. 
A ñ o  de la V i c t o r i a . — P. D . :  El 
General ' ,  C a m i l o  A l o n s o  V ega .

ORDEN de 15 de septiembre de 
1939 pasando a la situación de 
«disponible forzoso» el Auxiliar 
de Oficinas doña María Jesús 
Muñoz Ros.
P asa  a la situación de «disponi

ble forzoso», en Madrid, doña Ma
ría Jesús Muñoz Ros, perteneciente 
al personal de Auxiliares de Ofici
na. Grupo B. Sexta  Subsccción. Se
gunda Sección del Cuerpo Auxiliar 
Subalterno del Ejército.

Burgos. 15 (io septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.—P. D.: El Ge
neral. Camilo Alonso Vega.

MINISTERIO DEL AIRE
IINSTRUCCION

ORDEN de 20 de sept iembre de 
1939 aclarando la Orden de 1 del 
actual relativo al percibo del jor
nal diario de los especialistas del 
Arma de Aviación con titulo de 
Ayudante  en las especialidades 
de mecánico motorista,  monta
dor, armero, etc.
Queda ac la rada  la Orden *de 1 

del ac tual (B. O. núm. 249). rela
t iva al personal especialista del 
Arma de Aviación con titulo de 
Ayudante, de las especialidades de 
mecánico motorista, montador, a r
mero. r a d i o ,  rad io-m ontador y 
electricista, obtenido du ran te  la 
guerra- de nuestro  Glorioso. Movi
miento Nacional en las Escuelas de 
Tctuán. M álaga o en los Parques 
de Aviación, con arreglo a las con- ' 
vocatorias de 16 de junio  y 26 de 
noviembre de 1937 (BB. 0 0 .  núme
ros 250 y 409.), t a n to  el que se haya 
licenciado v o lu n ta r iam en te  como 
el que ac tua lm en te  se encuentra 
eñ servició activo en el Arma de 
Aviación, en el sentido de que los 
que por con ta r  en d ichas fechas 
con mas de 30 años de edad o h a 
berlos cumplido an tes  de primero 
del corriente  percib ían  diez pese
ta s  d iarias de jornal, continuarán
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percibiéndolas hasta su ascenso a Sarsehto.
Madrid. 20 ele septiembre de 1039. 

Año de la Victoria.
YAGÜE.

Bajas
ORDEN de 20  de septiembre de 1939 separando del servicio al 

Sargento Mecánico don Francisco Castro Valera.
Habiendo s i d o  condenado, por 

sentencia de Consejo de Guerra a 
la pena de tres años y un cna, con 
accesoria de separación del: servi
cio el Sárgeríto Mecánico don 
Francisco Castro Valera, causa ba
ja en el Ejército del Aire.Madrid. 20 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.—El Subsecre
tario del Aire. Fernando Barrón.

Bajas por licenciamiento
ORDEN de 19 de septiembre de  

1939 licenciando a h>s Oficiales 
honorarios de Aviación q u c  se 
mencionan.
A petición de ,los interesados, y 

por pertenecer a reemplazos desmovilizados, son licenciados, que
dando en la situación militar que 
les corresponda, los Oficiales hono
rarios de Aviación que a continuación se relacionan:

Capitán don Juan Antonio Kin- 
delán Duani.Capitán don Josc de Borafull Gil. Teniente don Eusebio C al v o 
Aguirre.

Alférez don Rufino Sarasa Sanuy 
Alférez don Rafael Fernández de 

Castro.Alférez don Ignacio de la Torre de Trassierra y Fcrnández-Duro.
Madrid, 19 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria. YAGÜE.

ORDEN de 19 de septiembre de 1939 licenciando a los Oficiales 
de Complemento que se citan.
A petición de los interesados, y 

por pertenecer a reemplazos des
movilizados, son licenciados, que
dando en la situación militar que 
les corresponda, los Oficiales de 
Complemento que a continuación 

• se relacionan: ' * 'Capitán don Iván de Bustos y 
Ruiz de Arana*. •

Teniente don José María Magu- regui y Díaz de Mendivil. .
Teniente don Enrique Albertos 

Redondo.
Alférez don Juan Aura Candela. 
Madrid. 19 de septiembre de 1939, 

Año de la Victoria. YAGÜE.

ORDEN de 19 de septiembre de 
1939 licenciando a los Oficiales 
provisionales de Aviación que se' detallan.
A petición'de los interesados, y 

por pertenecer a reemplazos des
movilizados, son licenciados, pa
sando a formar parte de la esca
la de Complemento, los Oficiales 
provisionales de Aviación . que a 
continuación se relacionan: 

Teniente don Francisco Delgado 
de Yar/.a.Idem don Juan Berna! Casanova Jdem clon. Luis Medina López. 

Idem Vlon Pedro Aníbal Alvarez y G. Bacza.
Idem don Gonzalo Martínez Iñi- guez.
Idem don Rafael Valdés Suárdiaz 
Idem don José Ramón Lomba 

Veglisón.
Idem don Luis Losada Delgado. 
Idem don Ignacio Carsi Vcrges. 
Idem don Cándido Fernández Pérez.
Idem don José Pardo Suárez. 
Idem don Alvaro Gómez Silió. 
Idem don José Mendía Montoya. 
Idem don Miguel López Pedraza. 
Idem don Juan Almirall Barril. 
Idem don Darío Acuña Lagos. 
Idem don José de la Higuera Ro

jas.Idem don Antonio Crespo Hernández de Medina. \
Idem don Luis Targheta Arrióla. 
Alférez don Miguel Alcalá Mata.
Madrid, 19 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria. YAGÜE.

ORDEN de 19 de septiembre de 
1939 licenciando a los Subo ficta* 
les de Aviación que se indican.
A petición de los interesados, y 

por pertenece? a reemplazos des
movilizados, ¿on licenciados, que
dando en la situación militar que 
les corresponda, les Suboficiales de 
Aviación que a continuación se re 
lacionan:

Sargento don Manuel León Ace- 
vedo.Idem don Ramón Guil Ruíz. 

Idem don Natalio Larracoechea 
Logórburu.Idem don Florencio Pérez Pérez.

Madrid, 19 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria. YAGÜE.

Condecoraciones
ORDEN del 15 de septiembre de 1939 autorizando al Capitán de 

Aviación don Ramón Alonso Mi- 
yar para usar sobre el uniforme  
las condecoraciones que le han  sido conferidas.
Se autoriza al Capitán de Avia

ción don Ramón Alonso Miyar pa
ra usar sobre el uniforme la Me
dalla de Plata al valor Militar i taliano y la insignia de la Orden de 
la Corona de Italia, de la que ha 
sido nombrado «Comendador».

Madrid, 13 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.—El Subsecre
tario del Aire, Fernando Barrón.

Destinos
ORDEN de 20 de septiembre de 1939 disponiendo pasen destina- 

dos a las unidades que üe indi- 
can el personal de Jefes y Oficia- les cuya relación empieza por el 
Comandante don Antonio San?, Garcia-Vcas y termina con el 
Capitán don Josc Sanchiz y Al
varez de Qu indos.
Pasan destinados a las Unidades que se Indican los Jefes y Oficiales 

que a continuación se relacionan: 
Comandante don Antonio Sanz 

Garcia-Vcas, de Ayudante del Ge
neral Jefe del Aire, a Jefe de la Escuadrilla de Bombardeo en Picado (Segunda Región Aérea i.

Capitán don Francisco Pina Al- 
duini, de la primera Sección del 
E. M. del Aire, a la Segunda Región . 
Aérea, continuando, en comisión, 
en su destino anterior.

Teniente don José María García 
Echevarría, de la Séptima Escua
dra de Bombardeo (Quinta Región 
Aérea). ’a Tercera Escuadra deBómb? (Tercera Región Aé
rea), oumo Piloto.

Teniente don Antonio Rodríguez 
Pardo, de la Séptima Escuadra de 
Bombardeo (Quinta Región Aérea), a la Tercera Escuadra de Bombar**



P á g i n a  5 2 7 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 2  s e p t i e m b r e  1 9 3 3

deo (Tercera Región Aérea), como 
Piloto.

Teniente don Enrique Villar Ca- 
rreto, de la Séptima Escuadra de 
Bombardeo (Quinta Región Aerea), 
a la Escuadrilla de Bombardeo en 
Picado, como Piloto (Segunda Re
gión Aérea).

Teniente don J o s é  de la Flor 
García, de ascendido a la Escuela 
de Alcantarilla (Tercera Región 
Aérea), como Tropas.

Teniente don Manuel Kindelán 
Nuñez del Pino, de la Primera Es
cuadra de Caza (Primera Región 
Aérea), al Grupo de Caza de las 
Fuerzas Aéreas de Baleares).

Teniente don José Luis G armen- 
dia Zabala, del disuelto 4 G-12 
(Segunda Región Aérea), a la E s -! 
cuadrilla de Bombardeo en Picado, 
(Segunda Región Aérea), como Tri
pulante.'

Téniente don Tomás Fernández 
Rivas, del tíisuelto 4 G-12 (Segun
da Región Aérea), a la Escuadrilla 
de Bombardeo en Picado (Segunda 
Región Aérea), como Tripulante.

Teniente don César Sanz Ruano, 
del disuelto 4 G-12 (Segunda Re
gión Aérea), a la Escuadrilla de 
Bombardeo en P i c a d o  (Segunda 
Región Aérea), como Tripulante.

Teniente don Rafael del Pozo y 
de la Piedra, del disuelto 4 G-12 
(Segunda Región Aérea), a la Es
cuadrilla de Bombardeo en Picado 

. (Segunda Región Aérea), como Tri
pulante.

Teniente don Fernando Tapia 
Garberas, del disuelto 7 G-14 (Pri
mera Región Aérea), a la Escuadra 
de Bombardeo de la Tercera Re
gión Aérea, como Tripulante.

Teniente don Justo Garrido Gar
cía, del disuelto 7 G-14 (Primera' 
Región Aérea), a la Escuadra de 
Bombardeo de la Tercera Región; 
Aérea, como Tripulante.

Teniente don Roberto Céspedes 
Monge, de la Escuadrilla del Atlán
tico, a la Escuadra de Bombardeo 
de la Tercera Región Aérea.

Teniente don Fernando Alvarez 
Cadórniga, de la Séptima Escua
dra'de Bombardeo (Quinta Región 
Aérea), a la Escuadrilla del Atlán
tico.

Teniente don Alfonso Murga y 
Sálnz de Carlos, del Primer Grupo 
dé Bombardeo (ER-2Q) (Primera 
Región Aérea), a la Escuadrilla del 
Atlántico.

Teniente don R a f a e l  Calleja 
González-Camino, de la 1.* Escua
dra de Caza (Primera Región Aé
rea), al Grupo de Caza de la Se
gunda Región Aérea.

Capitán don Francisco Moreno 
Urbano, de la Segunda Escuadra 
de Asalto (Tercera Región Aérea), 
a la Tercera Escuadra de Bombar
deo (Tercera Región Aérea), como 
Jefe.

Teniente d o n  Ramón Luca de 
Tena y Lazo, del Grupo de Caza de 
las F. A. de Marruecos, al Grupo 

1 de Caza de la Segunda Región Aé
rea.

Teniente don Federico Virgili Ló
pez, de la Primera Región Aérea, 
a la Cuarta Región Aérea.

Teniente don José Antonio Gar
cía Argüelles, de la Primera Re
gión Aérea, a la Cuarta Región 
Aéréa.

Teniente don Ruperto de Cháva- 
rri Pintor, del 26 Grupo de Caza, 
a la Secretarla General y Técnica 
del Ministerio del Aire.

Alférez don José Trenor Pardo, 
de la Séptima Escuadra de Bom
bardeo (Quinta Región Aérea), a 
la Tercera Escuadra de. Bombar
deo (Tercera Región Aérea), como 
Piloto.

Alférez don José Ortiz Setíén, de 
la Séptima Escuadra de Bombar
deo (Quinta Reglón Aérea), a la 
Escuadrilla de Bombardeo en Pica
do, como Piloto (Segunda Región, 
Aérea).

Alférez don Félix Redondo Ma
rín, de la Séptima Escuadra de 
Bombardeo (Quinta Región Aérea), 
a la Escuadrilla de Bombardeo en 
Picado, como Piloto (Segunda Re
gión Aérea).

Alférez don Juan Manuel Alon
so Allende, de la Primera Escua
dra de Caza (Primera Región Aé
rea), al Grupo de Caza de la Se
gunda Región Aérea.

Alférez don Dámaso Arango Ló
pez, de la Primera Escuadra de 
Caza (Primera Región Aérea), al 
Grupo de Caza de la Segunda Re
gión Aérea.

Alférez don Luis Azqueta Brunet, 
del Grupo de Caza de la Tercera 
Región Aérea, al Grupo de la Se
gunda Región Aérea.

Capitán don José Sanchiz y Al
varez de Quindós, del Primer Gru
po de Bombardeo BR-20 (Primera 
Región Aérea). ? Ayudante deS. E,

el Subsecretario del Aire, sin pér
dida de su actual destino.

Madrid, 20 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.

YAGÜE.

Situaciones

ORDEN de 20 de septiembre de 
1939 pasando a la situación de 
reemplazo p o r  enfermo al Te
niente provisional, Piloto, don 
Antonio Hernández Zurita.
Por fiaber transcurrido los pla

zos reglamentarios, pasa a situa
ción de reemplazo por enfermo el 
Teniente provisional P i l o t o  don 
Antonio Hernández Zurita, con re
sidencia en Ronda (Málaga), que
dando afecto en esta situación a la 
Segunda Región Aérea.

Madrid, 20 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.—El Subsecre
tario del Aire, Fernando Barrón.

ADMINISTRACION 
C E N T R A L
M I N I S T E R I O  D E  L A  G O 

B E R N A C I O N  
Dirección General de Sanidad

Regulando la venta del producto 
alimenticio «Cubitos para la con
fección de caldos».
limo. Sr.: Habiendo aumentado 

en estos últimos tiempos el núme
ro de fabricantes y marcas del pro- 
d u c t o alimenticio generalmente 
denominado «Cubitos para la con
fección de caldos», y con el fin de 
que en ningún momento pueda te
ner lugar una competencia ilícita 
declarando en la propaganda pro
piedades nutritivas o contenido de 
substancias de que en realidad ca
recen, este Ministerio ha tenido a 
bien disponer:

Primero. Que los fabricantes de 
estos artículos vienen obligados a 
consignar en los envases la compo
sición de su contenido.

Segundo. Aquellos en cuya com
posición no entren peptonas de 
origen animal, tendrán que llevar 
una denominación que indique cla
ramente son caldos vegetales.

Tercero. Q u e d a  prohibido en 
ellos el empleo de substancias an
tisépticas y de colorantes d2 origen 
mimraL
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Cuarto. De la vigilancia en el 
estricto cum plim iento  de lo que 
antecede se en ca rg a rán  las Auto
ridades y Servicios organizados por 
R. D. de 22 de diciembre de 1903 y 

. demás disposiciones concordantes.
Burgos. 19 de septiem bre  de 1939. 

Año de la Victoria.—El Subsecreta^ 
rio del In terior .  José Lorente. 
limo. Sr. D irector General  de S a 
nidad. »

M INISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

S u b s e c r e t a r í a
Referente a la legalización de las 

Tarifas de suministro de agua 
que viene aplicando el Excel en
ísimo Ayuntam iento de Bilbao ,
l imo .  Sr.: Vis to  el expediente  

p r o m o v id o  por  la Delegación  de 
Indust r ia  de Vizcaya,  relat ivo á 
la legal ización de las tari fas de 
sumin is t ro  de agua que viene 
ap l i cando  el Excmo- A y u n t a m i e n 
to de Bi lbao;

Pasado  este ex pe d ie n t e  a es
tud i o  de la A b oga c ía  del  Está- 
do, el A s e s o r  Jur íd ico  de  la mis
ma manif iesta hal larse de  acuer 
do y con forma rse  con la p r o 
pues ta  de ¡a Di rección  General  
de Indus tr i a ,  i n f o r m an d o  lo s i 
guiente:

“Re su l t an do  que  el  A y u n t a 
miento  de  Bi lbao presta ac tua l 
mente  el servicio de -abasteci
mien to  de aguas  de un m o d o  
directo,  sin concesión de E m p r e 
sa alguna,  y con el carácter  de 
tal servicio municipal ,  el pago 
del sumin is t ro  por  los usuar ios  
lo viene co n s ide ra ndo  como una 
tasa de las co m p re nd id as  en el 
ar t ículo 360 del Es ta tuto  M u n i 
cipal, f o rm u l a n d o  una O r d e n a n 
za que  fué ap r o b a d a  p or  la D e 
legación de H ac i en d a  de Vi zca 
ya en la fo rma  p rev is t a para  esas 
exacciones  p or  el ci tado Es ta tu 
to, p e ro  sin que  las t ar i fas  v ige n
tes para el sumin i s t ro  f u e r a n ‘so
metidas  a la ap ro ba c i ón  de la 
Delegación  de Indust r i a,  p or  e n 
t ende r  que  no exist ía obl igación 
de tal ap robac ión,  p o r  no t r a t a r 
se de un servicio p res tado  en ré 
g imen de Empresa :

Re su l t a ndo  que  req u er id o  el

A y u n t a m ie n t o  p o r  la Delegació r  
ele. Ind us t r i a  de Vizcaya  pa ra  que 
iniciase el exp ed ie n te  de  a p r o b a 
ción de tari fas por  el su min i s 
tro de agua,  en la forma  previste 
p or  la Legislación del ramo,  co n
testó mo s t r án d o se  cont ra r io  a d i 
cha aprobac ión ,  p o r  las razones 
an te r i o rm ent e  expues tas ,  y al e
g an d o  que  no rea l izándose el s u 
mini s t ro de aguas  en rég imen  de 
Empresa,  ,no es apl icable lo d i s 
puesto  en las O r d e n e s  de  12 de 
febre ro  y 27 de junio  de 1935, 
en las que  se d i s pu so  q u e  se 
hicieran* extens ivos  a los s u m i 
nis tros  públ i cos de agua , y  gas 
los p recep tos  del Re g lamento  de 
sumin i s t ro  de  energía  eléctrica de 
5 de d ic iembre  de 1933;

C o n s i d e r a n d o  que  la cuet ión 
p lanteada se r educe  exclusiva
mente  a d e t e rm in ar  si los s u m i 
n is t ros  de aguas  e fec tuados p or  
los A y u n t a m ie n t o s  en la forma 
que  lo hace el de Bilbao,  están 
sujetos  a la legislación común en 
esta mater ia ,  pa r t i cula rmente  en 
lo que se refiere a la intervención  
del Estado,  o si, como sost iene 
el A y u n t a m ie n t o ,  se t r at a  s im
p lemente  del  cobro  de  u na  t asa 
p or  un servicio municipal ,  no  re- 
qu i r i én do se  s ino  la ap rob ac ión  
del De legado  de Hac ie nd a ;

C o n s i d e r a n d o  que  sólo fo rz an 
do  de una mane ra  inadmis ib le  la 
int e rp re tac ión de los p receptos  
légales pu ed e  cons ide ra r se  el es 
t ablecimien to  de las tar i fas de los 
sumini s t ros  de aguas  que  se co n
t raten con los usuar ios  como una 
tasa de las a q ue  hace referencia 
el art.  • 360 del Es ta tuto  M u n i c i 
pal, pues  tal con t ra to  de s u m i 
nis t ro  no encaja en ma ne ra  algü- 
na en ¡a definición del  ci tado 
art ículo,  y en el ar t ículo 368, al 
en u m e r a r  las tasas q ue  se c o m 
pr end en  en el ar t ículo 360, no  
menc iona,  como no  pod í a  ser  
menos,  las tar i fas p o r  su mi n i s 
t ros  de aguas,  gas y elect ri cidad;

Co n s i d e r a n d o  que  es t e r m i n a n 
te v despeja  tod a  d u d a  q ue  p u 
diera caber  lo d i sp ue s t o  en el 
ar t iculo 143 de la v ige n t e  ley 
Munic ipa l ,  que,  de u n a  ma nera  
taxat iva,  establece que  “los se r 
vicios de sumin i s t ro  de agua,  
gas  y  electricidad q u ed an  suje

tos  a la Legislación general  dei  
ramo,  au n q u e  estén municipa li za-  
dos,  y p o r  cons iguiente ,  la in 
t e rvención  admin i s t r a t iva  del  Es
t ado  será en ellos la que  en la 
Legislación co mú n se halle e s t a
b lecida pa ra  las Empresas  p r i 
v a d a s ”, con lo cual  resul ta  ev i
de n te  que  toda  p res tación de es
tos servicios,  efec tuada  por  los 
A y u n t a m ie n t o s  en rég imen  de 
Empresa,  sea. como un servicio 
municipal ,  es t án sujetos  a la Le
gislación común y  preci san la in 
t e rvenc ión  del Es tado  re q u er id a  
p or  d icha Legislación,  con lo cual, 
y s i endo  de apl icación a ¡os s u 
mini s t ros  de agua y gas lo d i s 
pues to  pa ra  la energía eléctrica 
por el Reg lamento según lo dis- 
ríales de 12 de febre ro  y 27 d e  
junio de 1935, es incues t ionable  
guc la ap ro b ac i ó n  de sus  tar i fas 
: jucda sujeta a los p receptos  de 
:¡icho Reglamento ,  y en p a r t i cu 
lar a lo d i spues to  en el a r t i cu
lo 82 del m i s m o ”,

Este Min i s t er io  ha resuel to con 
el A b o g a d o  A s es or  del  Estado,  
d e b ie nd o  dar se t r a s l ado  de esta 
O r d e n  al Excmo.  A y u n t a m ie n t o  
de Bi lbao y  pu b l i cándose  en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  ES
T A D O ,  a los efectos de  su ap l i 
cación en casos análogos.

Dios  g u ard e  a V.  I. muchos  
años.

Bilbao,  7 cíe sep t i embre de 
1939. — Añ,o de  la Vic to r i a .— El 
Subsecre tar io ,  R icardo  F. C u e 
vas-
l imo.  Sr. Di recto r  Ge nera l  de I n 

dustr ia.

M INISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica

R eferente a l funcionam iento y ' 

m atricula  para el próxim o curso  
en ¡as Escuelas de Artes y Oficios 
Artísticos. ,

Con el fin de que para , la aper
tura del próximo cursó en las Es
cuelas de Artes 3- Oficios Artísti
cos estén todas las'enseñanzas de
bidamente atendidas, y normaliza
da la vida académica de las mis

mas en toda España,
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E sta D irección G enera l se h a  
Servido disponer:

1.° Las Escuelas de A rtes y Ofi
cios A rtísticos p rocederán  a a n u n 
ciar la m a tr ícu la  p a ra  el próxim o 
curso 1939-40 en la fecha  y form a 
reostum bradas.

2.° P a ra  el desem peño de las va
can tes p o d rán  p roponer a este M i
n isterio  los in te rinos que 1e ellas 
hay an  de encargarse , a ten iéndose a 
las sigu ien tes instrucciones: Los 
Auxiliares y A yudantes de Taller 
que deban  encargarse  in te : n am en -

de plazas de P rofesores de té r 

m ino o M aestros de Taller, respec
tivam ente , p erc ib irán  les dos te r 
cios del sueldo de en trad ?  as ig n a
do a la vacante. Si por ser el suel
do que perciben superio r al de los 
dos tercios o en  razón  de o tra  cir- 

unstanc ia  no conviniese al in te re - 
ado el percibo de los dos tercios, 

■;e e n c a r a r á  luego,  de la  v a
can te  alud ida, pero ce uando 
percibie* ' > su  sueldo de P rofesor 
A uxiliar o M aestro  de T aller, ac re 
d itándo le  entonces al m erito rio  que 
se encargue de las p lazas de éstos 
2.000 pesetas con cargo a ‘ i d o ta 

ción de P rofesor de te rm ino  o 
H a ^  ' n  de Taller. Igual midad 
les será  ac red itad a  a los .* /rdan - 
' 's m eritorios que se encarguen  In
te rin am en te  de A uxilia :ías o Ayu
d an tías  de Taller.

Lo 0 ; '  a VV. SS. p a ra  s c o 
cim iento y efectos.

Dic’S grr*" ’ a VV. CS. m uchas 
años

M adrid, 13 de sep tiem bre de 1939. 
Año  > !n "ia.—El Direc Ge
n era ' A. K " ' :

"^ 'es TArectL de T Escuci.s 
de A- y Oficios ArtíAicc^.

ADMINISTRACION CENTRAL               DIRECCION GENERAL DE TIMBRE Y MONOPOLIOS

L O T E R I A  N A C I O N A L

Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 24 premios 
mayores de cada una de las dos series del sorteo celebrado en este día:

Premios P O B L A C I O N E S

Números Ptas. Primera serie Segunda serie

36.579 150.000 Madrid. Madrid.
8.029 90.000 Palm a de Mallorca. Valencia. '

30.016 70.OOP Sevilla. Zaragoza.
39.533 40.000 Madrid. Madrid.
23.448 3.000 Veger de la Frontera. Barcelona.

463 3.000 Barcelona. San Fernando.
40.348 3.000 Madrid. Madrid.
28.928 3.000 Alcalá de Guadaira. Málaga.

28.131 3.000 Llerena. Zaragoza.
29.621 3.000 Minas de Ríotinto. Barcelona.
37.807 3.000 Zaragoza, Zaragoza.

8.495 3.000 Sevilla. Barcelona.
1.200 3.000 Canípillos. Barcelona.

12.083 3.000 Madrid. Almería.

8.737 3.000 Alicante. Jeréz de la Frontera.
41.396 3.000 La Coruña. La Coruña.

33.933 3.000 Zaragoza. Zaragoza.

14.331 3.000 Línea de la  Concepción. Madrid.

13.752 3.000 Valladoliti. Sevilla.

27.123 3.000 Madrid. Madrid.

19.581 3.000 Algeciras. Melilla. v
29.476 3.000 Valencia. Málaga.

31.484 3.000 Barcelona. Barcelona.

13.263 3.000 Madrid. Madrid.

Madrid, 21 de septiembre de 1939.—Año de la  Victoria.


